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r N T R o D u e e r o N 

La prueba por excelencia, la confesión contra 

sí mismo hecha en litigio ante el juez, con todas sus -

características psicológicas de sacrificio, del interés 

por la veracidad tiene caracteres especiales según los 

tiempos y las corrientes éticas, religiosas o de decoro 

social que en ellos dominen. El temor de Dios, el 

respeto al propio honor, el temor al dolor del tormento 

o la inconsciencia del anestésico mati:an la confesión 

y dan sus lineamientos como prueba en juicio haciendo -

que su valor sea relativo tambión ~1 lu naturaleza del -

bien perseguido ante los jueces e11 los diversos tipos -

procesales, son algunas Je las caracteristicas que ---

dominaron en la historia de la confcsionnl. 

Singular importancia tiene en el procedimiento 

el Concepto General de la Prueba, la cual es analizada 

en el presente trabajo con gran detenimiento~ en virtud 

de que ~u11 los lineamientos n seguir y de que se pueden 

valer las partes en el proc~Jirnicnto para saber la ---

verdad que se busca en el juicio dándole al juzgador 

los medios necesarios a fin de que t~nga conocimiento -

de esa verdad, igualmente se hace una descripción de 

los medios de prueba aceptados por nuestr~ lcgisla~i~n, 

así como las diferentes definiciones dadas por los aut~ 

rP5 en consulta, las distintas formas de darse la conf~ 
si6n tdcita y la confesión expresa, el valor que se le 

da en materia civil y criminal. 



Por último, en el presente trabajo se hace un 
análisis comparado de la confesión en el Derecho Mexi

cano en algunas materias como son en Civil, c. Fede-
ral, Mercantil, Ley de Amparo, Penal y Trabajo; con 
este análisis se podrá notar las diferencias que ----
existen y las analogias. 



CAPITULO PRIMERO 

A. Antecedentes históricos de la prueba de confesión en Roma, 
procedimiento de las lcgis actiones, procedimiento formula 
rio y procedimiento extraordinario. Axiologia sobre la _7 
prueba confesional en cada una de las tres etapas menciona 
das, B. Evolución de la prueba confesional en Espana, __ 7 
desde el periodo visigótico hasta fines del siglo XVIII, -
C. El tormento como forma de obtener la confesión, el ---
tormento en la legislación espa~ola; y D. La protesta de 
conducir~e con verdad en la confesi6n, sus efectos en case 
de desobediencia. 

A. En el Derecho Romano antiguo, los autores sostie
nen que la prueba de confesión (probatio probatissima) 
hacía concluir el juicio entre los romanos y en ellos se -
inspiró el principio, que se aplicaba con carácter absolu
to, de que "in jure confessus pro judicato habctur", que 
segOn lo demuestran Demelius y otros autores, se aplicó -

durante la época de las "lcgis actiones", sin que pueda 
ser admitido en absoluto para el procedimiento formulario 
en que, cuando menos hasta Marco Aurelio, sólo tenía ple
na eficacia cuando el juicio se refería a sumas de dinero: 
"confcssio certac pecuniae", pues en los otros casos 
(confessio incerti) el juicio debía continuar por sus -
trámites, cuando no sólo tenía por objeto probar la obli

gación cuyo cumplimiento se exigía, sino liquidarla en -
dinero. La ley Rubria ordenó que en los casos de 
11 Confessio ccrtac pecuniae 11

, se procediese a la ejecución 
contra el deudor como si el juicio se hubiera concluido y 

no así en el caso de "confessio incerti" en que el jui-
cio debía continuar aOn contra la voluntad del demandado 



quien se negaba podía ser compelido a ello por el magistr~ 

do. Esa misma distinción se encuentra en el texto de ---
Ulpiano y se conservó en el Digesto: "Certum confcssus 

pro judicato erit, incertum non erit. Si quis incertum -
confiteatur •... urgueri debet ut certum confiteatur". --

Igual distincjón se hacía tratándose del caso en que el -

demandado no se defendiera (uti) lo cual se equiparaba a 

la confesión, y en el Derecho Moderno se conoce como ----

confesión ficta. 

Todo lo anterior se refiere al procedimiento "in 

jurc 11 (ante el magistrado), pues en el ''in judicatio'', la 

confesión del deudor producia el efecto de que el juez --

considerase probados los hechos, pronunciando sentencia -

condenatoria. 

Durante la época del procedimiento extraordinario, 

que comprende a Justiniano, desaparecida la distinción 

entre procedimiento "in jure" y procedimiento "in juditio", 

desapareció también la qn<" e-xistí:i ~n r;i::itcri.'.l de conft!:.lúu, 
con referencia a ambos sistemas, volviendo a adquirir vi-
gcncia el principio antiguo de "in jure confessus pro 

judicato habetur" con su carácter absoluto. 

B. La confesión, en España, tuvo al principio los -

caracteres romanos que se dejan apuntados ya que, como es 

sabido, durante las invasiones bárbaras y principalmente 

durante el imperio de los visigodos, siguió aplicándose en 
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lu Península Ibérica el Derecho Romano, en forma tal que 

el Fuero Juzgo y el Fuero Real reconocieron el principio 

de que confesando el demandado ser cierta la demanda, 
quedaba concluido el pleito. 

En las Siete Partidas se establecieron bases de gran 
semejanza con las que rigen nuestro derecho actual en ma

teria de confesi6n. En efecto, esta ley define a la --
confesión diciendo que es "respuesta de otorgamiento que 
face la una parte ft la otra en juicio; et puédcla facer -
todo home que fuere de edat de veinte et cinco aftas, ó su 
personero ó su vocero 5 quien hobiese otorgado poderío de 
la facer; pero si el personero otorgase alguna cosa en -
juicio estando su duefio delante et contradiciéndola luego 
nol debe empescer" (1). En igual forma las Ordenanzas -

Reales de Castilla, la Nue~a y la Novísima Recopilación -

se ocupan de la materia en forma que pasó hasta las prim~ 

ras l~ycs de Enjuiciamiento. 

Particular importancia adquirió en España, durante la 

época del Procedimiento Inquisitorio, la Prueba de Confe

si6n, sin la cual no era posible dictar sentencia condena

toria en contra del reo y a obtenerla se ~$table~lú entre 

otros procc<llmientos de persu.:ición el "Tormento", que --

tendía a obligar al reo a lu confesión de los hechos que 

eran materia del proceso. El tormento se administraba en 

los casos de contumacia y con arreglo a determinadas 

normas que lo reglamentaban. Así por ejemplo, debía ----

(1) Las Siete Partidas del Rey Don ~lfonso El Sabio.
Ley I Titulo 13 Partida 3.- Lasscrre Editor.
Paris, Francia 1947.-pag. 558. - TOMO SEGUNDO. 
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aplicarse en forma tal que no produjese fractura, debla -

suspenderse cuando el sujeto a quien se suministraba ----

perdía el conocimiento y la circunstancia de que se tuvie

ra por cierta la negativa del reo, cuando habiendo sido -

sometido a la cuestión de tormento en la forma reglamenta
ria, éste continuaba negando. 

C. El uso del tormento se remonta hasta la antigua -
Grecia y fue establecido en ella por la necesidad de cerci~ 
rarse de la veracidad de las Jcclaracioncs de los esclavos, 

cuyo testimonio fuese necesario r toda ve: que la prohibi
ci6n que establecía la ley griega para que los esclavos -
fueran testigos en las mismas condiciones <1uc sus senorcs 
y que a aqu611os no se les podía tomar jlJramento, esta --
formalidad fue substituida por el miedo ol dolor que el -
tormento implicaba, cuando era necesario el testimonio de 
un esclavo. Los mds ilustres jurisperitos en Grecia eran 

partidarios del tormento corno medio para obtener un ----

testimonio vera:. Isocíetas decía.: "nada más seguro que 

el tormento para saber la verdad", e igual parecer se --

atribuye a Demóstenes. 

Pero no sólo lo~ esclnvos eran sometidos n tormento, 

sino que también se empleaba este medio para obligar a -

los criminales a descubrir a sus cómplices si los babia.

y con ese fin eran sometidos a tormento durante treinta -

dlas después de la sentencia que en su contra se dictaba. 

En Roma fue seguido el ejemplo de los griegos, pues 
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se aplicaba el tormento a los esclavos y a los gladiadores, 

a fin de obligarles a decir la verdad sobre los hechos --

materia de su declaración; pero el propietario de éstos no 

está obligado a entregarlos sin que previamente y mediante 

fianza suficiente a responder del precio del esclavo por -

si éste moría en el tormento o sufría daño de gravedad, -

quien requería la declaración del esclavo garantizase el -

pago del precio o de la indemnización de los <lañas que --

resultaran con motivo del tormento. 

El tormento en Roma era aplicado en diversas formas, 

entre las cuales la m5s generalizada era la qt1e se cono-

ció con el nombre de "el potro", al que incluso fueron 

sometidos los mártires del cristianismo, en los cuales 

se empleó con saña especial y bárbaro refinamiento. 

Mfis tarde Tito Livio afirma que la aplicación del -

tormento en Roma se hi=o extensiva a todos los ciudadanos 

y en efecto, la ' 1 Lex Julia Magestatis'' establecía que -
todos los ciudadanos, cualquiera que fuese su jerarquía, 

su dignidad, su profesión y su posición, serian sometidos 

a tormento en ln5 nct1sacioncs de lesa majestad. 

En Espafta, fue empleado también el tormento, aunque 
con mayor suavidad, si bien a él no hacen referencia ni -

el Fuero Viejo de Castilla, ni el Fuero Real, ni el Orde

namiento de Alcalá; se empleaba durante la época anterior 

a la Ley de las 7 Partidas y en esta se reglamentó el ---
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empleo de la tortura, tomándolo de las Decretales romanas 

y de las opiniones de los jurisconsultos, aunque existe -

la creencia de que el tormento se estableció en Espafta -
sin la petición de las Cortes, ni por pragmfitica sanción, 

ni en otra forma solemne y juridica, siJ10 indirectamente 

a trav~s de la introducción de las Leyes de Partida, con 

motivo del apoyo que prestó la aprobación que Alfonso XI 

dio a dicha ley en general. 

La partida séptima, título XXX, define el tormento 

diciendo: "Es manera de pena que falla ron los que fueron 

amadores Je la justicia para cscodriílar et saber la ---

verdat por ~l de los malos fechas qu~ se facc11 encubicrt~ 

mente, que non pueden seer sabidos 11in probados por otra 

manera: et tiene muy grant pro para cumplirse la justicia; 

ca por los torn1entos saben los judgadorcs muchas veces la 

verdat de los malos fechas encubiertos, q11c non se podrían 
saber dotra gulsa'' (2). 

Aunque en Espafta el tormento se empleó tambi6n en 

diferentes formas, las más usuales eran dos: la de azo-

tes y otra consistente en colgar al individuo a quien se 

iba a dar tormento. de lo~ lir~:os. c~rgSnJul~ posterior

mente en la espalda y en las piernas objetos pesados. 

Con referencia a estas formas de tormento. la ley dice: 

''se face con fcridas de azotes; la otra es colgando al -

home que quieren tormentar de los bra:os. et cargando --

(2) Tit. XXX Partida S~ptima; Obra Citada; png. 689.
TOMO CUARTO. 
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las espaldas et las piernas de lorigas o de otra cosa --
pesada" (3). 

La tortura en Espafla estaba prohibida si no existia 

mandato expreso del jue~ ordinario, quien sólo podía cxp~ 

dirlo cuando hubiesen presunciones serias o sospechosas -
ciertas del delito que se imputaba al preso y estaba ---

prohibido atormentar a los menores de catorce a~os, a los 
caballeros, a los maestros en leyes o en cualquiera otra 

ciencia, o a los consejeros del Rey y no procedía cuando 
se trataba de delitos plenamente comprobados. 

Como puede supoJ1erse, el dolor ha obligado muchas -

veces a que los desgraciados sometidos a tormento se acu
sen falsamente de haber comcti<lo los delitos que se les 

imputaban, prefiriendo mentir afin exponiEndose a la muer

te, al sufrimiento de suplicios insoportables. 

D. En el derecho actual, el respeto al hombre. a la 

dignidad de la persona humann hnc-en c11ndo.:"n~ble ~1 tormen

to, legalmente desterrado como medio de averiguar la ---

verdad. El laicismo hace desaparecer también la presión 

religiosa que implica el juramento, el que conserva en -

algunos ~istemas actuales, y en los filtimos anos se vuel

ve a perder el respeto al hombre sacrificándolo ante la 

necesidad política, usándose corno mótodo Je averiguación 

(3) Obra Citada; pag. 690.- TOMO CUARTO. 
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de la verdad los procesos de narco síntesis y narco ----

análisis que, condenados por toda corriente doctrinal, -

hacen del hombre material para la justicia en vez de su -

fin último. 

En el Derecho Mexicano, los sistemas de persuasión -

fueron substituidos por la protesta de decir verdad en la 

confesión que produce el efecto de hacer incurrir en ---

delito a quien examinando con las formalidades de ley y 

bajo protesta, falta a la verdad, salvo los casos en que 

la prueba se refiere a juicio cri1ni11al, c11 los cuales, -

por mandato constitucional en nuestro sistema, no puede -

compelerse al reo a declarar en su contra, y por lo tanto 

no es posible tomarle dccl:1raci6n b:1Jo protesta. La ra-

zón de ser de la punición nl <lclito de falsedad c11 la dc

claraci6n bajo protesta, se justifica en 1~1 Teoría Genc-

ral de 1:1 Prueba por la necesidad de seguridad ). econo-

mia procesal y de que los hechos propios de cada u11a de -

las partes sean conocidos por el juc: por propia confesión 

de ellas, evitando en lo posible la necesidad de otras -

pruebas, todo lo cual hace que tanto la doctrina como los 

sistemas modernos de Derecho coloquen a la prueba de --

confesión en primer término dentro de la escala <l~ las -

pruebas. 



CAPITULO SEGUNDO 

A. Concepto general de la prueba, B. La prueba como elemento 
de conviccio11, C. La prueba como factor de conocimiento, 
D. Grados posibles del conocimiento, E. Noción filosófi
ca de la verdad - Carficter de verdad formal de la resolu-
ción judicial. 

A. Uno de los aspectos mis importantes del proceso 
es indudablemente el que se refiere a la prueba. Siendo 

así que el Derecho cstfi llamado a regir la conducta ---

externa del hombre en sus relaciones sociales y que dicha 

conducta se rcali:a a través <le una diversidad de hechos 

cuyos efectos jurídicos se dctcrmi11an en cttanto que esos 

hechos realicen las hipótesis previstas en abstracto por 

In norma, salta a la vista la importancia que la cornprob~ 

ción de los hechos implica en el ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

A este fin la demostración de que un hecho dctcrrnin!!_ 

do ha ocurrido, reali=ando la hipótesis jurídica a cuya -

concreción se pretende atribuir dctcr:11i.nado efecto jurid_! 

co. 

La Real Academia Espaftola, analizando el concepto de 

prueba, nos dice que debe entenderse por tal: "a la razón, 

argumento, instrumento u otro medio con que se pretenda -

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa, 

y, desde el punto de vista jurídico afirma que es la jus
tificación de la verdad de los hechos controvertidos ----
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en ltn juicio, hecha por los medios que autori:a y reconoce 

por eficaces la ley" (1). 

El Diccionario de Legislación y Jurisprudencia de -

Escriche define la prueba como: "la averiguación que se -

hace en juicio de una cosa dudosa; o bien el medio con -

que se demuestra y hace patente la verdad o falsedad de -

una cosa" (2). 

Por su parte el autor Hugo Alsina en su libro nos -

define a la prucbn "como la comprob.:ición judicial, por -

los modos que la ley establece, de la verdad de un h~cho 

controvertido del cual depende el dcrccl10 que se prctcn-
dc11 (3); y criticando a otras definiciones, calif'icándo-

lns de incompletas ya qt1e cxcluyc11 el concepto de medios 

de prueba y otras se refieren finica )" exclusivamente a -

los medios de prucbu. 

El an5lisis de las anteriores definiciones nos hace 

descubrir que la prueba no es sólo lu averiguación ten-

diente a obtener la verdad de una aseveración; sino que 

(1) Diccionario de la Lengua Espafiola.- Editorial 
Real Academia Espaftola.- Madrid, Espa~a.-1925.-
15ª fdici6n pag. 998. 

(2) Escriche Joaquin.- Diccionario R¡1~01\atla Je la 
Legisla~iGn y Jurisprudencia.- Librcria de Ch. 
Bouret.- Paris, Francia.- 1885.- Nueva 
Edición pags. 483 a 485. 

(3) Alsina Hugo.- Tratado Teórico Pr5ctico de 
Derecho Procesal Civil y Comercial.
Ediar Soc. Anon. Editores.- Buenos Aires, 
Argentina.- 1961.- 2ª Edición pag. 225. 
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la prueba es el medio con que nos valemos para llegnr a la 

verificación del j~icio, y m5s ampliamente, podemos afir-
mar que la prueba es todo elemento que tiende a demostrar 

la validez de una afirmación, referida a la existencia de 

un hecho y de sus circunstancias. 

Llegar a la ~erdad es el fin mediato a 4ue tiende el 

proceso. Al presentarse al juez el caso a debate, se le 

plantea la necesidad de conocer si las afirmaciones de 

las partes se ajustan a la verdad, como base necesaria 

en que habrfi de apoyarse para el ejercicio de su facultad 

decisoria. Asi pues, el juc: debcrfi valerse de todo ---

aquello que le facilite el conocimiento cierto, vera~, de 

los hechos que hnhrfi de nnnli:ar en st1 resolución; de --

todo aquel elemento que influencie su 5nimo hasta hacerle 

poseer un conocimiento claro que le sirva para afirmar el 

juicio sobre el ncontccimicnto que se plantea. 

Depende entonces de la bondad de los medios, el logro 

del conocimiento del que ju~ga, sobre la conformidad ----

entre la afirn1aci6n y la realidad. Pero, estos medios que 

habrán de servir al juez para establecer la adecuación de 

la realidad a lo afirmado, dehen serle aportados por las -

partes en el interés de cada una de ellas porque prevalez

ca su propia afirmaci6n, toda vez que el mismo jt1ez se ve 

imposibilitado para aportarse las pruebas necesarias y -

convincentes, y que su desconocimiento de los hechos y de 

las pruebas con ellos relacionadas, constituye una -----

garantía de su imparcialidad en el fallo, en que se basa 

toda la Teoría de la Prueba, según lo explicaremos al --
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hablar de los grados en que el conocimiento humano se en

cuentra en la apreciación Ue un hecho. 

B. La expuesta conformidad entre la afirmación y la 

realidad del hecho afirmado nos conduce a la idea de lu -

prueba como elemento de convicción. En efecto. sl bien 

es cierto que en el campo de conocimiento existen juicios 

cuya validez se aprecia en su propia enunciación, en tal 

forma que es innecesaria su demostración -los axiomas-. 

esta característica no concurre en otras especies del -

conocimiento en que la verdad 4uc se afirma debe ser --

demostrada para dar vida a la convicción plena de su va

lidez. y ya con referencia especial a lo jurIJicc1 odqu1~ 
re extrema jmport3ncia la 11eccsidad de convicción como -

certeza de la adecuación de lo aseverado a lo acontecido, 

es decir, como dato de certidumbre de que lu hipótesis -

de la norma juridica se ha rcali=ado, caemos en la nece

sidad de admitir que la prueba de esa adecuación, de la 

veracidad de lo afirmado, constituy~ el elemento mfis -

importante de convicción en qu~ el juigador debe apo)'ªL 

~e para reali=ar su función. 

Hablando en términos jurídicos, entendemos por prueba 

los distintos medios o elementos venidos al juicio durante 

el curso de la instrucción y que tienden a formar la ---

convicción del juez en cuanto se rcf iere a los puntos de -

la controversia, debemos comprender que no es sólo una ca

racteristica de la prueba el constituir un elemento de --

convicción, sino que dicha convicción en el juez constitu

ye el fin que persigue y ella depende, según lo dicho con 
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anterioridad, de la bondad del medio que se emplea como -
prueba. 

Así pues, la prueba está dirigida al juez por quien 
la aporta, con la intención de convencerlo de la verdad -
de sus afirmaciones y a su vez el juez adquiere con estos 
medios del conocimiento y convicción de los hechos sobre 

los cuales ha de realizarse la función jurisdiccional. 
De la eficacia de las pruebas depende pues, el proceso -
lógico que en la mente del juez se verifique hasta adqui
rir la convicción acerca de un juicio determinado, todo -

ello a través de los diferentes estados que de una idea -
pueden presentarse. 

La valoración de la prueba depende entonces, de la -
eficacia de ella para hacer llegar al juez a la convic--
ci6n de certeza de un hecho, independientemente de que -
dicha eficacia haya sido prevista por el legislador marc~n 
do la pauta que el juez deberá seguir en el procedimiento 
lógico a que to<lo jui~io J~Lc c~tar sometido. 

C. Siendo, según lo expuesto en los apartados ante
riores, la prueba un elemento de convicción, su naturaleza 
corno factor de conocimiento resulta corolario del nntece-

dente citado, pues es incuestionable que su esencia misma 
de medio tendiente a la formación de un juicio con preten
siones de validez, así sea formal, resulta reveladora de -
la nota que caracteriza la prueba como factor de conoci--

miento, ya que todo juicio como forma del pensamiento, ---
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importa la función cognoscitiva. 

D. El conocimiento a que venimos refiriéndonos se -

encuentra sometido a diferentes grados, que según la ---

escuela tradicional, se concretan en: la ignorancia, la 
duda, la opinión y la certeza. Todos estos grados cene~ 
rren en el conocimiento que implica para el juez el -----

ejercicio de la jurisdicción. En efecto, cuando actor y 

demandado plantean a la jurisdicción los hechos en que -

apoyan sus respectivas pretensiones, el jue: se encucntrn 

en la primera etapa o grado de conocimiento, es decir, -
frente a los hechos afirmados por las partes, el juc: se 

encuentra en la incapacidad de saber cufilcs so11 los ----

}1echos y cu4lcs las circunstancias que en relación con --

ellos concurren. Pero una ve= planteada la controversia, 

es decir, cstoblccida la litis, ya podemos afirmar c1uc el 

juzgador se encuentra dentro del segundo grado del conocl 

miento, surge para él la duda y para superarla necesita -

allegarse los medios que le faciliten adquirir la opinión 

y aun la certeza de los hechos sobre los cuales habrá de 
decidir. 

La duda, como grado de conocimiento y con referencia 

especial a lo jurídico, tiene particular importancia, to

da vez qt1e ha sido el fundamento de dos principios del -· 

derecho: en materia penal ''in dubiis reus est absolvendus'' 

que impone al juez la necesidad de absolver al reo si --

durante la instrucción no se prueba que el delito que se 

le imputa fue cometido y que él es el responsable, o si 

simplemente existe duda en cualquiera de esos extremos; 
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y en materia civil, el que establece la obligaci6n de re

solver el juicio en caso de duda, en favor de quien prc-

tende obtener lucro, ''in dubiis favorabilior pars est 

eligenda''. 

Son las pruebas aportadas por cada una de las partes, 

pretendiendo demostrar la certeza de su dicho las que, al 

ser examinadas por el juez establecen, salvo los casos de 

ineficacia de la prueba en que subsiste la duda, la vero

similitud de lo afirmado por cualquiera de ellas hasta -

formar convicción en el juzgador acerca de la existencia 

de un hecho y sus circunstancias, lo cual se establece -

cuando conforme a la lógica del raciocinio y mediante la 

valorización de las pruebas aportadas ocurre la necesidad 

de afirmar dicha certeza. 

E. Puede ocurrir y en efecto ocurre con alguna fre

cuencia, que la certe~a a que el juzgador llega y que se 

conoce con el nombre de verdad formal, no corresponda a -

la realidad, es decir, que importe una contravención a la 

verdad sustantiva, bien porque alguna de las partes se -

hubiese conducido con torpc~a o negligencia al aportar -

pruebas, o por cualquiera otra causa que imposibilite al 

juzgador para llegar a la ccrte:a conforme co11 la reali-

dad. Este problema ha preocupado seriamente a los ju--

ristas, ya que importa la posibilidad de que se dicte una 

sentencia injusta, cuando la certeza del juez implícita -

en la sentencia, es contradictoria a la verdad real; pero 

dicha preocupación ha cedido ante la necesidad de dar la· 

debida seguridad jurídica a toda controversia que ha sido 
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materia de jurisdicción. Así pues, la noción filosófica 
de la verdad, como adecuación o conformidad de un juicio 

con su objeto, carece en el campo de lo jurídico y aten-
diendo a la corriente dominante, de la importancia que -
por otra parte se concede a la verdad forfual que constit~ 
ye la resolución judicial. 



CAPITULO TERCERO 

A. Distintos medios de prueba admitidos por nuestra legisla
ción civil local, B. Lugar que ocupa la confesión dentro 
de la escala legal de las pruebas, C. Definición de la -
confesión.- Su naturaleza, D. Diversas formas de confe-
sión, E. Elementos de la confesión, F. Valor distinto -
de la prueba confesional rendida en materia civil y crim! 
nal. 

A. Hemos visto cómo la certeza constituye entre los 

grados de conocimiento aquel en que es posible afirmar la 
validez de un juicio y de lo expuesto con anterioridad, -
nos resulta fácil distinguir entre la certe=a mediata y -

la inmediata, considerando a esta última no como el pro-
dueto del discurso de la mente, sino como el resultado de 

una intuición no elaborada, en tanto que a la certc=a me
diata se llega necesariamente mediante el proceso racional 
que a través de los procesos lógicos nos conduce a una --

conclusión, es decir, a un razonamiento ~on pretensiones -
de certeza, que scgfin hemos visto tambión, )' en especial 
con referencia a 10 j11rídico, pucclt.: 1-on.st.ituir sólo una 

certeza formal y coincidir o no con la verdad sust3ntiva 
o real. 

Entre los diferentes sistemas jurídicos vigentes en 

la actualidad, en el capitulo de pruebas; se pueden descu 

brir tres formas distintas que rigen la actividad del --
juez para valorar las pruebas. 

a) El Sistema de Prueba Positiva o Legal; 
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b) El Sistema de la lntima Convicción; y 

e) El Sistema de la Presunción Racional. 

a) Bajo el primer sistema la actividad del juez en -
en la apreciación de las pruebas es rigida y debe desenvo! 
verse conformando la valoración judicial, estrictamente -
con la que la ley atribuye a cada una de la; probanzas de 
cuya valoración se trata. Asi pues, en este sisten1a el -
juez estfi limitado en sus facultades de valoracidn y debe 

seguir la pauta legal en la estimación de las pruebas, de 

tal suerte que cst6 obligado a admitir la certe:a de un -
hecho aún contra su íntima con\'Íc<.:ión y contra las presun. 

cienes racionales, cuando formalmente la ley le obliga a 

dar en <lctcrminndas condiciones y en presencia de dcterm..!_ 
nada prueba, por cierto, el hecho sobre el 'iUC ha de ---
decidir. 

b) En el segundo sistema el juc: participa de compl~ 
ta libertad para tener por ciertos los hechos que según su 
intima convicción pueden tcne1· tal pretensión de certeza. 
En esta forma el juc: no est5 obligado en tGrminos genera

les a observar ninguna regla legal de valoración c11 las -
pruebas, ni tampoco precisa acudir a formalismos lógicos -
para afirmar ln certeza o validez de un juicio, sino que -

la aprccinción de los hechos se realiza según su íntima -
convicci6n o lo que es igual, en conciencia. 

e) Por lo que hace al tercer sistema, la valoración 
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de las pruebas se realiza siguiendo preferentemente un --
formalismo lógico, es decir, que según este sistema debe -
estarse a las presunciones racionales, con prcf~rencia a -
la rigidez que consagra el primero de los sistemas analiz~ 
dos y a la libertad que supone el segundo de ellos. En -
este sistema es la 16gica, la estrict3 observancia <le las 

formas del pensamiento la que en razón de las presunciones 
válidamente inferidas, del enlace natural entre los hechos 
conocidos y los que se investigan, etc., lo que conduce al 
juez a la afirmación de certeza de un hecho. 

Este sistema encuentra su antecedente también entre 

los romanos y según hemos dicho obliga al juez a considerar 
con criterio lógico las pruebas en relación con el problema 
a debate, y le obliga a formular en su fallo una explica--
ci6n justificativa sobre la manera empleada para adminicu-

lar las proban=as y los hechos conocidos con aquellos que -
se ignoran y que deberán demostrarse. 

Todo lo antes descrito encuentra eco en las siguientes 
jurisprudencias y tesis sobresalientes de la Suprema Corte 
de Justicia que dicen: 

1942 PRUEBAS.- Si bien es cierto que el juez es sobe 
rano para la apreciación de las pruebas. en todo lo 7 
que está sometido a su prudente arbitrio. también lo 
es que la ley señala reglas o normas de que no debe -
apartarse nunca, a fin de evitar errores y conseguir, 
en lo posible, que el criterio judicial no se extra-
víe y llegue hasta el abuso. El examen de las prue-
bas debe ser hecho por el juzgador. no en conjunto. 
sino separadamente. fijando el valor de cada una de -
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ellas, y lo contrario importa una flagrante violación 
a las leyes que regulan la prueba. 

Quinta Epoca: Tomo XX, Pag. 765. Gar"a Doria Vda. de 
Serna Adela, Sucn. de. 

3~ SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 CUARTA PAR
TE, Pag. 872, 3~ Relacionada de la JURISPRUDENCIA --
"PRUEBAS, APRECIACION DE LAS", en este volumen, ----
tesis 1947. 

1944 PRUEBAS, ADMISION DE LAS.- Como la admisión de 
las pruebas es una facultad que la ley deja excl11siv~ 
mente al arbitrio del ju=gador, no puede considerarse 
violatoria de garantías, sino cuando se infringen las 
reglas que rigen la prueba, o se hace una inexacta -
fijaci6n de los hcc}1os, entendiendo que regulan la -
prueba en tal caso las J1ormas que rigen su recepción 
y no precisamente su apreciación, pues de lo contra-
ria se llegaría a la consecuencia de qt1e en el amparo, 
las autoridadc~ que de 61 co11ocicr;1n, tuvieran que -
substituirse al jue~ coman, para hacer uso del arbi-
trio que la ley le concede. 

Amparo directo 1587/1970. Jorge Torres Velfizquez en 
representación de Bcrtha Montoya de Jragori. Junio 
22 de 197~. Mayoría de 3 voto~. 

3~ SALA Séptima Epoca, Valumen 4 2, CUARTA PARTE, 
Pag. 104. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo directo s/n. Vclasco María Guadalupe .. 
Septiembre 10 de 1929. Unanimidad de 5 votos. 

Quinta Epoca: Tomo XXVII, Pag. 273 

1947 PRUEBAS, APRECIACION DE LAS.- La apreciación de 
las pruebas que hace el juzgador, en uso de la facul
tad discrecional que expresamente le conceda la ley, 
no constituye, por sí sola, una violación de garan--
tías, a menos que exista una infracción manifiesta --
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en la aplicación de las leyes que regulan la prueba o 
en la fijación de los hechos * la aprecinción sea co~ 
traria a la lógica. 

Quinta Epoca 

Tomo II 
Tomo II I 

Tomo IV 

Aguilar José Matilde. 
Eunn Molina Libcrato. 
Rodrigue: de Le6n Salvador. 
Mayorga Aurelio. 
Castrellón Rafael. 

Pags. 

382 
1078 
1269 

28 
1239 

JURISPRUDENCIA 297 [Quinta Epoca), Pag. 871, Volumen 
3~ SALA. CUARTA PARTE, Apéndice 1917-1975; anterior 
Apéndice 1917-1965. 

JURISPJHJDENCIA .?8?. Pag. 831; en el Apéndice de fallos 
1917-1954, JURISPRUIJENCL\ s.¡2 P'1g. 1539. (En nuestra 
ACTUALIZACION 1 CI\'IL, Tesis 1880, Pag. 922). 
'* JURISPRUDE~CL\ l-10 (Quinta Epoc:i), Pag. 2-13, Volu-

men COMU:-:f~S AL PLE~O Y SALAS O..:.Ln·a Parte Apéndice 
I917-1ns. 

1950 PRUEBAS. APPfClACIIJ~: DE l..\S.- '71~L1iu<lu.se de !a 
facultad de 1os jueces para ln aprccia~ló11 de las -
pruebas, la legislnci6n mexicana adopta el sistc1ua -
mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio -
judicial al ju:gador, para l~ aprcciacidn de ciertas 
pruebas (testimonial, pericial o presuntiva), ese -
arbitrio no es absoluto, sino restringido por deter
minadas reglas basadas en los principios de la lógi
ca, de las cuales no <lchc separarse, pues al hacerlo, 
su apreciación, aunque uo infrinja dircctamcntl' la -
ley, si viola los principios lógicos en que descansa, 
y dicha violación puede dar matcrin al examen consti
t:ucional. 

Quinta Epoca 
Tomo LV 
Tomo LXVI 

Tomo LXVII 
Tomo LXIX 

Tomo LXXI 

Fraytag Gallardo Guillermo 
Cia. de PJ1onofil de Forcst, 
S.A. 
Casarln W. Alfredo. 
Moreno Ayala Jos6. Sucesicin 
de y Coags. 
Vicencio Juan, Sucesión de 

Pags. 
219 .2.. 

1980. 
1044. 

2256. 
422. 
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JURISPRUDENCIA 298 (Quinta Epoca, Pag. 875, Volumen -
3!!. SALA. CUARTA PARTE, Apéndice 1917-1975; anterior 
Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 283, Pag. 835; en 
el Aplndicc de fallos 1917-1954, JURISPRUDENCIA 843, 
Pag. 1544. (En nuestra ACTUALIZACION 1 CIVIL, Tesis 
1881, Pag. 922). 

JURISPRUDENCIA 141 (Quinta Bpoca), Png. 247, Volumen 
COMUNES AL PLENO Y SALAS , OCTAVA PARTE, Apéndice --
1917-1975. 

1951 PRUEBAS, APRECIACION DE LAS.- Cuando se trata 
de las pruebas testimonial, pericial y presuntiva, -
el sistema adoptado por nuestra legislación, es dc-
jar en gruti parte al arbitrio judicial, la nprecia-
ci6n de ellas; pero tal arbitrio no es absoluto, --
pues est5 restringido por determinadas regl~is, basa
das en principios generales de la lógica, de las que 
el juez no debe separarse. 

Quinta Epoca: Tomo LXXI, Pag. 675. Lagos de López 
Guti6rre: Anita. 

3~ SALA. Apéndice de Jurisprudencia 1975 CUARTA --
PARTE, Pag. 875, 12 3 Relacionada de lu JURISPRUUENC!A 
HPRUEBAS, APREClACION DE LAS", en este volumen, ---
Tesis 1950. 

En nuestro derecho podemos apreciar la concurrencia -

de los tres sistemas de valoración que hemos dejado npunt~ 
dos, aunque en algunas materias se descubre la preferencia 
de uno de estos sis'temas sobre los otros, s~gún demostrar~ 

mas m&s adelante al analizar el problema en relnci6n con -
las diversas normas de procedimiento. mediante el estudio 

comparativo en los sistemas local, federal, mercantil, --
penal y de trabajo, así como en lo que ve nl juicio de --
garantías, circunstancias que por ahora nos concretamos a 
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seftalar paTa ocuparnos en el análisis de los distintos --

medios de prueba admitidos en nuestra legislación civil -

local. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente en el Di~ 

trito Federal, establece en sus articules 278 y 279, la más 
amplia libertad para que el juzgador en el esclarecimiento 

de los hechos pueda valerse de cualquier persona, sea par
te o tercero, y de cualquier cosa o documento ya sea que -

pertenezca a las partes o n un tercero, concediéndole la -

facultad para decretar la pr4ctica o aplicaci6n de cual--

quier diligencia probatorio siempre c¡uc sea conducente --

para el conocimiento de la verdad sobre los puntos a deba
te, cuya libertad sólo se encuentra limitada por el hecho 

de que no se trate de pruebas prohibidos por la ley o ----

contrarias a la moral. Del ~ontcnido de los preceptos --

que antes se indican, se desprende QllC en materia civil -

local existe la rn5s amplia libertad en materia de prueba~ 

con cuyo carácter pueden ofrecerse al juzgador todos los -

elementos o indicios que puedan servir al esclarecimiento 

de la verdad, sin mis limit~ción que la ya dicha. Sin -

embargo, el artict1lo 289 de la misma ley, nos dice: 

Articulo 289.- Son admisibles como medios de prueba aque

llos elementos que puedan producir convicción en el ánimo 

del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos. 

Como se ve, relacionundo el precepto antes transcri

to con los dos anteriormente citados, no constituye una -
limitación exhaustiva a la facultad del jue:, de tal modo 
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que sólo las pruebas enunciadas y no otras puedan tenerse 

como elementos de convicción en el juicio, sino que a tal 
fin pueden emplearse cualesquiera otros medios que produ~ 

can convicción en el juzgador, sin más limitación que la 

expuesta, es decir, que no se trate de pruebas prohibidas 

por la ley o que resulten contrarias a la moral. 

B. liemos visto c6mo desde la antiguedad la prueba de 
confesión fue considerada como la prueba preferente -----

(probatio probatissima), pero dicha probanza ha estado --
siempre sometida para su eficacia a la concurrencia de de
terminados requisitos y formalidades, sin los cuales -----
enrecia de valide~. Estos requisitos fueron recogidos --
por los antiguos tratadistas de Derecho Procesal, en los -

siguientes disticos: 

Majar, sponte, sciens, contra se, ubi jus fit et hostis. 

Certum, lisque favor, jus esse natura repugnet. 

Siguiendo una co1·riente tr3dicionalisto de ideas, que 

en la materia se aprecia en distintos capítulos de nuestra 

legislación actual, la Prueba de Confesión ha sido desig

nada con el pintoresco nombre de la ''Reina de las Pruebas'' 

cuya designación pretendió significar que la prueba de --

coníesi6n en cuanto a su importancia ocupa jcrirquicamente 

un lugar superior frente a cualquier otro medio probatorio. 

En la actualidad del principio a que se ha hecho referen-

cia se ha suavizado en todos los 6rdenes como resultado de 

elaboraciones doctrinales, que han venido disminuyendo el 
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prestigio de esta prueba con vista a multitud de circuns-

tancias que a trav6s de la experiencia procesal han demos

trado que no siempre pueden tenerse con pretensiones de -

certeza los hechos confesados. Así encontramos que en ma

teria Procesal Civil, carece de validez en los casos en -

que la 1ey lo establezca o cuando venga acompañada con --

otras pruebas o presunciones que la hagan inverosímil, o -

cuando se descubra la intención de defraudar mediante ella 

a terceros extr~t.os al proceso, esto aun cuando la Prueba 

de Confesi6n se hubiere recibido con todas las formalida

des y exigencias c¡ue la ley establece p3ra atribuirle --
plena eficacia probatoria. 

Lo manifestado con anterioridad se encuentra establ~ 

cido en la siguiente juri5prudcncia o tesis sobresaliente 

de la Suprema Corte de Justicia que nos dice: 

1969 PRUEBA CONFESIONAL, VALOR DE LA (CHIAPAS).- Es 
verdad que el artículo 393 del Código de Procedimien 
tos Civiles del Estado de Chiapas, dispone que la -7 
confesión hecha en cualquier acto d~l juicio 11d~e -
prueb~ plcn~, pero tal disposición no reviste una -
obligatoriedad absoluta; para su correcta nplicaci6n 
debe acudirse al alcance que puedan producir las de
más pruebas aportJdas en el juicio, a fin de rclacio 
narlas entre si y poder estar en condiciones de dc-7 
terminar la verosimilitud con que J1aya sido produci
da la confesión. El artículo 396 del Código Proce-
sal mencionado establece que la confesión no produci 
rá el efecto probatorio a que se refieren los -----7 
articulas anreriores, en los casos en que la ley lo 
niegue y en aquellos en que venga acompaftada con --
otras pruebas o presunciones que la hagan inverosi-
mil o descubran la intención de defraudar a terce--
ros. De ser así, entonces el juzgador estará facul-
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tado para no atribuir valor probatorio pleno a la --
confesión. 

Amparo directo 1669/1971. Cristóbal Figueroa López. 
Enero 7 de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Mariano Azuela. 

3~ SALA Séprima Epoca, Volumen 3i, Cuarta Parte, 
Pag. 33. 

Con lo anterior se demuestra, pues, que aun cuando la 

Prueba de Confesión sigue ocupando dentro de nuestro Dere

cho Procesal un lugar de importancia indiscutible que in-

cluso no dudamos en considerar el primero dentro del orden 
jerárquico de las pruebas, como primero es en la escala -

legal scgan hemos visto, dicha probanza ha dejado de tener 

los perfiles que el derecho antiguo le atribuyó para hac~~ 

la ceder en cuanto su eficacia frente a otras pruebas que 

la hagan inverosímil o en presencia de la tutela jur!dica 

a los derechos de tercero, ya c1uc scgón el Articulo 402 -

de nuestra ley local procesal vigente nos dice: 'Articulo 

402.- Los medios de prueba aportados )"admitidos, serán -

valorados en su conjunto por el ju=gador, atendiendo a -

las reglas de la lógica y rir Ja cxpcrl~11~1a. En todo -
caso el tribunal dcber4 exponer cuidadosament~ los funJa

mentos de la valoración jurídica realizada y de su deci-

sión". 

C. Desde la m~s remota a11tigucdad, en la constata--

ción de los hechos objeto de prueba en juicio, se ha ven! 

do realizando en forma importantísima la que consiste en 
la declaración que de ellos producen las personas en cuya 
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presencia se han reali~ado o con cuya intervención han -

tenido lugar. Cuando esta declaración emana de un tercero 

extratlo al juicio que se ha planteado, entonces nos 

encontramos frente a la llamada Prueba Testimonial; pero 

~unndo la declaración proviene de una. de las partes en el 

juicio que se realiza mediante las formalidades que estu

diaremos en el presente capítulo, nos encontramos con la 

prueba de confesión propiamente tal que, scgfin ya hemos -

visto, ha sido considerada siempre como una prueba prefe

rente, suficiente por sí misma en multitud de ocasiones, 

para tener por ciertos los hechos sobre los ct1ales versa 

el juicio, sin necesidad de otras pruebas. 

Lecsona (2) define a la confesión diciendo que es -

''la declaración judicial o extrajudicial (espontfinca o -

provocada por interrogatorio de ln parte contraria o por 

el juez directamente) mediante la cual una parte capaz de 

obligarse y con nnimo de suministrar una prueba al contr~ 

río, en perjuicio propio, reconoce total o parcialmente -

la verdad de una obligación o de un hecho que se refiere 

a ella y es susceptible de efectos jurídicos''. 

La anterior definición ha sido criticada por Alsina 

pues la considera una enumeración de los caracteres y el~ 

mentas de confesión, que segón este autor no suministra -

el concepto preciso de la confesión como medio de prueba 

y aunque el propio tratadista prefiere la definición de -

Mattirolo que define a la confesión considerada como pru~ 

(2) Matees Alarcón Manuel.- Las Pruebas en Materia 
Civil, Mercantil y Federal.- Clrdenas Editor y 
Distribuidor.- México, D.F.- 1988.- 3 3 Edición 
pag. 60. 
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ha, como "el testimonio que una de las partes hace contra 

sí misma, es decir, el reconocimiento que uno de los litl 

gantes hace de la verdad de un hecho susceptible de prod~ 
cir consecuencias jurídicas a su cargo" (3). Por nuestra 

parte nos inclinamos por la definición de Lcssona, pues 

si bien es verdad que contiene una enumeración de los --

elementos y caracteres de la confesión, nos parece más -
completa ya que la definición de Mattirolo no agota el 

concepto de la confesión cuando ésta se produce fuera de 

juicio, sin que por ello pueda dejar de ser considerada -

como prueba, en tanto que la definición de Lcssona ----
adem5s de reunir los elementos que segfin la Escolftstica -

deben concurrir en toda definiciór1, -g~nero próximo y 

diferencia específica-, resulta co1nplcta segGn declamas y 

precisamente referida a la confesión considerada como --

prueba: pero sea como fuere, <le lo expuesto anteriormente 

podemos inferir, siguiendo en ello al propio Alsina: 

12 La confesión prueba contra quien confiesa y no -

en su favor. Favorece n quien ofrece lJ p1·uebu y no lo 

dafta. Salvo en el caso del juramento decisorio, nadie 

puede establecer una prueba en su favor: y 

22 Que dada su naturaleza de prueba tiende a <leterm! 

nar o a confirma.r la cxi.s.teuciu o \•eracidad de un hecho -

mas no una regla de derecho, ya que como es sabido, el <!E 
rccho no puede ser objeto de prueba sino cuando se invoca 

derecho que no ha sido promulgado y publicado. 

(3) Alsina Hugo.- Obra citada.- Pag. 309.- Tomo III 
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Siguiendo el trazo de la definición de Lessona, pode

mos distinguir en la prueba de confesión las siguientes -
formn5 en que puede darse: La judicial, o sea aquella en 
la que la declaración se produce ante el juez dentro del -
juicio y fuera de él, como acontece en lns diligencias --

preparatorias e independientemente tnmbién de la competen
ci n del juzgador ante quien se rinde; la extrajudicial, o 

sea la que se produce en forma distinta, es decir, sin la 
presencia judicial o ante juez incompetente; la espontA-
nea que tiene lugar cuando la declaración es rendida ---
"motu proprio"; la provocada, que ocurre cuando la conf~ 

sión se debe a un interrogatorio de la parte contraria o 

del juez. 

Todas las formas de confesión expuestas, podemos cla

sificarlas según el modo de producirse, en confesión expr~ 
sa o tácita. 

La primera tiene lugar cuando se produce en forma ca
tegórica, es decir, obedeciendo a la clara intención del -

co11íesa11te, con10 ocurre cuando el demandado se ~llana a ln 
demanda o cuando al absolver posiciones contesta afirmati
vamente. Es tácita o ficta, cuando sin existir un recono
cimiento expreso, el juez declara confesados ciertos he--

chos como resultado de la omisión o de ¡, negligencia de -

la parte cuyo cargo corre la confesión. Asi ocurre por -
ejemplo cuando deja de contestarse una demanda no obstante 
el apercibimiento de tener por confesados los hechos que -
en ella se aducen o cuando al absolver posiciones el inte-
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rrogado se niega a contestnr afirmando o negando catcgór_!. 

camente, en cuyos casos el juc=, previo el apercibin1iento 

de ley podrá declarar confeso a quien incurre en las si-

tuaciones apuntadas. 

Lo manifestado se encuentra establecido en las si- -
guientes tesis sobresalientes que a la letra dicen: 

1961 PRUEBA CONFESIONAL DE POSICIONES. DECLARACION 
DEL CONFESO CONFORNE AL ARTICULO 316 DEL COD!GO DE · 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. REQUISI 
TOS.· De los términos del artículo 316 del Código de 
Procedimientos Civiles, clnramente se comprende que, 
para que tal precepto pueda tener aplicación, se re
quieren las siguientes condiciones: a) que el absol 
vente que se haya negado a contestar, lo hubiere __ 7 
hecho con evasivas, o haya manifestado ignorar los -
hechos propios: b) que el jue: ante esa actitud re
nuente del interrogado, lo haya apercibido en el --
acto del desahogo de la prueba, de tenerlo por confe 
so sobre los hechos en que sus respuestas no fucren
categóricas terminantes; y e) que apercibido en la 
forma scftalada, el absolvente hubiera insistido en -
no responder adecuadamente. Esta situación no se da 
si el desahogo de la prueba se limita a la articula· 
ción de las posiciones y 3 su rc~puc~ta por ~1 aLsol 
vente, sin que el juez lo inste en forma alguna parU 
que responda en otro senrido, no obstante que la --
contraparte esté presente el día y hora de la audien 
cia, debiendo vigilar la recepción de esa confesio-= 
nal y promover lo conducente, si estima que las con
testaciones no son categóricas. Así la situación, -
no es posible que el jue~ o en su caso el tribunal -
de apelación, hagan efectivo al reo, un apercibimien 
~o que no se le hizo. -

Amparo directo 1442/1971. Carmen Orozco de Jurado. 
Junio 11 de 1973. 5 Votos. Ponente: Mtro. Rafael 
Rojina Villcgas. 
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3!!. SALA Séptima Epoca, Volumen 54, CUARTA P;\RTE, -
Pag. 99. 

1964 PRUEBA CONFESIONAL FICTA, VALOR DE LA (GUANA
JUATO). - La confesión íicta tiene valor probatorio -
pleno y no simplemente presuncional, conforMc al --
articulo 223 del Código de Procedimientos Civiles -
del Estado de Guanajuato, cuando en contra de ella 
no existe otro elemento de convicción, ya que preci
samente esa confesión es una presunción lcgnl -----
(aunque sujeta a prueba en contrario). 

Amparo directo 1322/1972. José Anaya Pasalagua. ---
Junio 14 de 1973. 5 votos. Ponente: Ntro. Rafael --
Roj ina Villcgas. 

3~ SALA Siptima Epoca, Volumen 54, Ct1arta }>arte, -
Pag. 109. Consultable en nuestra ACTUALIZACION III 
CIVIL, tesis 2772. Pag. 442. (Con datos del Informe 
1973, 3!!. SALA, SEGUNDA PARTE, Pag. 59). 

También en cuanto a la forma de producirse es posible 
clasificar a la confesión: En verbal o escritn. tn uu~s

.tro régimen ci~·il local, independientemente de que la rc-

cepción de las pruebas se lleve a cabo en la forma oral o 

escrita, la confesión se realiza por regla general oralme~ 
te, cuando ella se produce al absolver posiciones en el -

procedimiento del juicio o en diligencias preparatorias -

del mismo, puede ser escrita cuando ~e hace al contestar -

la demanda o en cualquier estado del juicio allanándose 

alguna de las partes a las pretensiones de la contraria en 

cuanto a los hechos se refiere. 

En cuanto a su extensión, la confesión puede ser ---
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simple, calificada o compleja. Se dice que la confesión 

es simple cuando el reconocimiento de un hecho se hace -

lisa y llanamente, sin agregar circunstancia alguna que 

limite, que restrinja o que modifique sus efectos. Así, 

por ejemplo, ln confesión es simple cuando quien la hace 
afirma haber privado de la vida a otro, sin agregar 

algo respecto a las circunstancias en que ocurrió el 

hecho, en tal forma que la confesión del mismo pueda ser 

restringida en cuanto a sus efectos por la expresión de 

dichas circunstancias. Otro ejemplo de confesión simple 

lo constituye el reconocimiento del confesante, de haber 

recibido una suma determinada de dinero en calidad de -

préstamo. 

Es importante hacer notar que son las referencias -

circunstanciales al hecho confesado y que lo restringen 

o modifican en sus efectos, las que hacen que una confe

sión deje de ser simple, pues bien puede suceder que la 

propia confesión se refiera a varios hechos o actos com

plejos, sin que por ello la confesión deje de ser simple, 

cuando en forma lisa y llana se reconocen los hechos tal 

y como han sido afirmados por la parte contraria, sin que 

el absolvente agregue nada ~11c ~e TPfiera a la~ circuns
tancias que se han explicado. 

La confesión es calificada, cuando quien la produce 

reconoce el hecho que es objeto de ella, pero limita su 

significado a su alcance explicando circu11sta11cias que -

restringen o modifican sus efectos o su significación ju-
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rídica, como ocurre por ejemplo cuando quien reconoce -

haber recibido una suma determinada de dinero, niega que 

la entrega hubiese sido en calidad de pr6stamo, si110 --

que fue una donación. En esta forma el hccl10 quedará -

confesado pero sólo con los ulcanccs c¡uc el declarante -

le reconoce, o bien cuando quien confiesa haber privado 

de la vida a otro, afirma que lo hi:o en legitima defen

sa. 

Por último, la confesión es compleja, cu~ndo 4uicn 

la produce agr~ga un hecho (distinto del hecho princi-
pal), que tiene por objeto destruir los efectos de la -

confesión, como o~urre por ejemplo, cuando quier1 confie

sa haber recibido en préstamo una suma de dinero agrega 

que la devolvió después. En suma, la confesión es com-

pleja cuando el confesante alega una excepción o defensa 

substancial apoy5ndola en un hecho distinto del confesa

do, que modifica o destruye sus efectos. 

Por otra parte, la confesión puede ser divisible o 

indivisible según que de ella i>ucdan tomarse en cuenta -

s61o las circunstancias que perjudican al declarante o -

que no sea posible rcaliznr dich~ ~~paración sino que 

los hechos confesados deban concurrir con las circunsta~ 

cias f~vorablcs que el confesante hubiese invocado. 

Dada su naturaleza. la confesión simple es siempre -

indivisible, supuesto que e11 ella no concurre ningfin ele-
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mento circunstancial distinto del hec}10 confesado que lo -

modifique, restringiendo sus efectos. 

La confesión calificada es tambi6n indivisible toda -

vez que en ella se aducen circu11stancias vinculadas a la -

naturaleza del hecho admitido, y la confesión se entiende 

condicionada a dicha cuestión circunstancial, bajo cuyo -
concepto fue reconocido el hc~ho confesado. 

En cambio, en lo que se refiere a la confesión compl~ 

ja, su apreciación ha sido causa de que sobre ella la ---

doctrina establezca distintas corrientes, tornada cuenta de 

las distintas dificultades que este tipo de confesión cst~ 

blece y en tanto que algunos autores afirman que la fuerza 

probatoria de la confesión debe estimarse en su conjunto, 

considerándola como unn unidad, otros sostienen que los -

hechos agregados por el confesante, distintos de los que -

son materia del interrogatorio y que producen la compleji

dad de la prueba, constituyen defensas o excepciones de -

carficter substancial, cuya prueba es a cargo del propio -
confesante, de t~l mancrn que sj esos hccl1os afirmados por 

~l no se encuentran apoyados por otra prueba distinta de -

confesión, ésta debe dividirse tomando por cierto sólo lo 

que perjudica al confesante, sin conceder valide: al ele-

mento nuevo que no altera la naturaleza jurídica del hecho 

confesado. 

D. Podemos distinguir como elementos de la confesión 
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dos de carácter subjetivo y uno objetivo o material. Entre 

los elementos de carficter subjetivo apuntamos el que se r~ 

fiere a la capacidad del confesante y en segu11<lo t6rmino -

a la voluntad o elemento intencional, distinguiendo como : 

elemento objetivo o material al hecho objeto de 1~1 confe-

sión. 

La confesión como 3Cto procesal, s61o puede ser real~ 

zadn por quien tiene la calidad de parte en el juicio, lo 

cual supone su capacidad para actuar dentro del mismo, de 

tal modo que sólo quien tiene legitimación procesal puede 

considerarse capacitado legalmente para producir dicha --

prueba, de donde se sigue que no siempre es la persona a -

quien perjudica la confesión la que la produce, pues tra-

tándose de incapacitados. correspondería a sus legítimos -

representantes, dentro del límite de sus facultades el --

desahogo de la prueba; por ello afirmamos según lo dicho, 

que sólo quienes tienen legitimación procesal pueden ----

rendir la prueba de confesión ya que la propia lcgitima--

ción lleva implícita la capacidad de ejercicio. 

Lo anterior se entiende toda ve: que, de acuerdo coi1 

las reglas de la capacidad, no pueden obligarse válidamc~ 

te sino quienes están en aptitud de disfrutar las capaci

dades de goce y ejercicio, y siendo como es que la confe

sión en cualquiera de sus aspectos, resulta en perjuicio 

de la parte que la rcali~a, es evidente que sólo tenga -

eficacia cuando concurre como elemento de ella, de tipo -

subjetivo, el que se refiere a su capacidad y en ausencia 
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de ella, es decir, tratándose de incapacitados, que la pr~ 

pia confesi6n sea hecha por quienes est5n legitimados en -

el proceso, dentro del límite de sus facultades. 

Se ha afirmado en forma generalmente admitida por la 

doctrina, que la confesión requiere que quien la preste lo 

haga con ánimo de suministrar una prueba a la parte contr~ 
ria, y aun cuando se afirma en contrario que este elemento 

intencional dejarla sin explicaci6n a la confesión provee~ 
da, en la que el absolvu11t~ no ~cncurrc volu11tarion1entc, -

sino que lo hace for:a<lo por la provocación de la parte -

contraria, esta observación es i11cxacta toda ve: que al -

contestar quien presta la confesión puede l1accrlo admitic~ 

do o negando el hecho sobre el que recae y al resolver la 

disyuntiva expuesta, reconociendo la veracidad del hecho -

objeto de la prueba, lo hace cvidcntcmc11tc con la intcn--

ci6n como acto de voluntad de producir los efectos que de 

tal confesión resulten, con lo cual viene a suministrar --

una prueba a la parte contraria. Lo mismo sucede en lo -

que se refiere a la confesión fict~1, pese a las opiniones 
en contrario, porque, cuando menos teóricamente, el perju

dicado con ella sabe por virtud del apercibimiento con --

que se le ha conminado, que su omisión o negligencia en lo 

que se refiere a determinado acto, cuando ello ocurre sin 

justa causa, habrd de producir el efecto de que se te11gan 
por confesados fictamente los hechos que se le atribuyen, 

dP donde se sigue pues la concurrencia aún en este caso, 

del elemento voluntad para integrar la prueba de confesión, 

toda vez que la omisión del declarado confeso es también -

el efecto de un acto volitivo como es el que resuelve la -
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disyuntiva de realizar o no el acto requerido con conoci-
cimien~o de los efectos que la omisión deberá producir. 

El confesado debe de ser un hecho comprensible por -
quien confiesa. El derecho no publicado puede probarse -
s61o de modo indirecto, afirmando la repetición de hechos 
y externando la opinión en la prueba de costumbres, por 
ejemplo, o el conocimiento de hecho que se tiene de una -
norma jurídica extranjera. 

La posibilidad de conocimiento y comprensi6n del he-
cho confesado es indispensable para que pueda ser materia 
de confesión. El hecho complejo o las relaciones causa-

les no pueden jurídicamente ser materia de confesión. 

Sobre este elemento debemos añadir que los hechos --
objeto de la prueba de confesión, deben ser propios del -
confesante, pues en términos generales hemos afirmado que 

cuando la declaración se refiere a hechos ajenos, constit~ 
ye una prucb~ tc~timcni~l y no una ccnfcsi6n propi~mcntc,
adcmás, los hechos sobre los que recae la prueba de confe
sión deben ser los que constituyen el debate ya que resul
taría inconducente la prueba en lo que se refiere a hechos 

distintos de aquellos sobre los que versa el juicio~ Los 
mismos hechos para considerarse probados, deben ser desfa

vorables a quien lo hace y en beneficio de quien los inv.2_ 
ca, y por Gltimo, los hechos materia de la confesión, ---
deben ser posibles, o lo que es igual, no contra las leyes 
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de la naturaleza o 16gicamentc absurdos, porque en ese --

caso la confesión resultaria invcrosimil y por lo tanto, -

ineficaz. 

E. Particular importancia tiene la apreciación de -

los elementos Je la confesión que antes se han indicado, -

cuando dicha prueba se realiza dentro de un procedimiento 

civil o cuando la misma se da en un juicio del orden crim~ 

nal, pues en tanto que en el primer caso el valor probato

rio de la confesi611 reviste caracteres de mayor rigide:, -

en tal forma que una vez producida y concurriendo en ella 

los requisitos de eficacia que la ley determina, es irrev2 

cable y, por tanto, no puede ser modificada por quic11 la -

prest6, en materia penal su valoración, su c(icacia proba

toria se encuentra mucho más limitada y existe siempre la 

posibilidad do que ~l confesante la contradiga o modifi4uc 

sin incurrir por ello en sanción alguna. En efecto, como 

lo veremos en el capitulo siguiente, nuestra Constitución 

consagra en el capitulo de Garantías Individuales la de -

que en ningfin caso puede compele1·~~ al reo en ,,n jl1icio -

del orden criminal o dcclnrnr en su contrn, lo cual impli

citamcntc excluye del Ambito penal la posibilidad de una -

confesión ficta o tácita, sino que en esta materia la con

fesión debe ser siempre expresa y, ademfis, pr~stada sin -

coacción ni violencia, en forma cspont~nca, todo lo cual -

se traduce en una diferencia bastante acc11tuada en la val~ 

ración de la prueba, cuando 6sta se refiere a un juicio -

civil y cuando se produce en un procedimiento penal, dife

rencias que estudiaremos con detalle en el trazo comparat! 

vo que constituye la materia del siguiente capítulo. 



CAPITULO CUARTO 

A. Análisis comparado de los lineamientos generales de la --· 
prueba de confesión en el Derecho Mexicano vigente. Procc 
sal Civil, Local y Federal, Mercantil, Ley de Amparo, ---7 
B. Penal y Ley Fcderol del Trabajo. 

A. Sin sujetarnos a un orden cronológico, iniciamos 

nuestro estudio comparatista en lo que concierne a la prue

ba de confesión en nuestro derecho, con vista a las distin· 

tas ramas en que tiene aplicación, con el estudio de dicha 

probanza en el 5mbito procesal civil del fuero común. 

Hemos visto cómo el Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Distrito federal, establece entre los medios 

de prueba que la ley reconoce como tales, en primer t6rmi

no, a la confesión. A diferencia de las otras probanzas 

establecidas por la lC)', y cuyo desahogo dcberfi reali:arse 

precisamente dentro del t6rmino concedido a las partes --

para la revisión de pruebas o en la audiencia que para tal~ 

fin se lleve a cabo, la prueba de confesión p11ed,,. ~..:-r pro

movida desde que se abre el periodo de ofrecimiento de --
pruebas hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas. 

En efecto, el articulo 308 del Código de Procedimien

tos Civiles pnrn el Distrito Federal, establece; "Desde -

que se abra el periodo de ofrecimiento de pruebas antes de 

la audiencia, podrá ofrecerse la prueba de confesión, que-
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dando las partes obligadas a declarar bajo protesta de de

cir verdad, cuando asi lo exija el contrario, siempre que 
la prueba se ofrezca con la debida oportunidad, que permi

ta su preparación" (1). En forma concordante con lo esta

blecido por el precepto antes transcrito, la Suprema Corte 

de Justicia ha sentado entre otras, la tesis siguiente: 

''Posiciones.- Todo litigante estA obligado a declarar 

bajo protesta, en cualquier estado del juicio, contestada 

que sea la demanda y hasta la citación para sentencia def~ 

nitiva, cuando asi lo exigiere el contrario, sin que por -

eso se suspenda el curso de los autos.- La misma obliga--

ci6n existe respecto del abogado y procurador sobre los -

hechos personales y que tengan relación con el as11nto 1
' (2). 

Con las anteriores referencias acerca de la temporal! 

dad en que la prueba de confosión debe recibirse en el --

procedimiento civil comOn. pasamos al an51isis valorativo 

de la citada proban:a en el mismo fuero, omitiendo el est~ 

dio de las formalidndcs que deben concurrir en ella )" que 

se puntuali:an en los artículos 309 al 32ú del Código que 

se viene anali=ando, cuyo contenido nos concretamos a scñ~ 

lar con el propósito dt:! uu ap.:ir:~rno~ del tema que es mat~ 

ria en esta tesis. 

(1) Código de Procedimientos Civiles del Distrito. 
pag. 90. 

(2) Semanario Judicial de la Federación.- V. Epoca 
Tomo XIII, PªR• 1039.- Antigua Imprenta de --
Murguía.- 1924. 
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Particular importancia tiene, sin embargo, lo precep

tuado por el artículo 320 del Ordenamiento a estudio, que 
establece la irrevocabilidad de la confesión rendida, una 
ve: firmadas las declaraciones, en cuyo caso no podrán -
variarse ni en la sustancia ni en la redacción, rcservin
dose únicamente una acción de nulidad, cuando ella preve~ 

ga de error o violencia, cuya acción tiene el carácter de 
incidental y deber5 ser tramitada incidentalmente y re--

suclta en la sentencia definitiva que ponga iin al juicio. 

En la materia de estudio, la confesión íicta se en-

cuentra establecida en los artículos 322 y siguientes y -
tendrá lugar la declaración que la establece, cuando: 

l• Cuando sin justa causa no comparezca. 

22 Cuando se niegue a declarar; y 

3• Cuando al hacerlo insista en no responder afirma-

tivamente o negativamente. 

El artí~ulo 40~ del m~n~ionado Código nos dice: 

'
1Los medios de prueba aportados y admitidos, ser5n 
valorados en su conjunto por el ju~gador, aten--
diendo a las reglas de la lógica y de la experien 
cia. En todo caso el tribunal deberá exponer -~ 



cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión'' (3). 

42. 

Lo establecido en este artículo, fortalece más el 

objetivo de esta tesis, toda ve~ que se le resta importan
cia a la prueba confesional, al valorarla con las demás -

pruebas ofrecidas y admitidas en conjunto, y no valorarla 

como es una prueba de primera, como era catalogada ante--

riormente. Esto no quiere decir que se esté en contra de 
las reformas, sino que dichas reformas, algunas de ellas, 

no satisfacen la necesidad para la que fueron creadas, 

sino que dan pauta para el entorpecimiento del procedimi~n 
to. 

Como resultado del an51i.si5 expuesto, podemos afirmar 
que en materia procesal civil del fuero camón, se aprecian 

en lo que se refiere a la prueba de confesión, las siguic~ 
tes características: 

a) Puede ser rendida desde la contestación de la de

manda hastn antcz de 1~ au<lle11cia. 

b) No se le da pleno valor probatorio, siJ10 que serfi 

valorada en conjunto con las pruebas aportadas y admiti-

das, basándose en la lógica y experiencia del ju:gador. 

e) Es irrevocable una ve~ firmada la dcclaraci6n, 

salvo en caso de nulidad por error o violencia. 

(3) Código de Procedimientos Civiles del D.F., png. 
112. 
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Por todo lo antes descrito, podemos afirmar que la 

prueba confesional ha perdido el pintoresco nombre de la 

''Reina de las Pruebas'', en virtud de que se le resta la -
importancia del lugar que tenía, que era el primero, con -

cualquier otro medio probatorio; esto a raíz de las cons-

tantes reformas a nuestro Código de Procedimientos Civi--

les. 

En el procedimiento federal encontramos que el artíc~ 

lo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles coloca 

en primer término, en la escala de las pruebas que dicho -

precepto establece, a la de confesión. 

Dicha prueba, en t6rminos del artículo 102 puede pro

ponerse en cualquier momento del juicio desde que 6ste ha 

sido iniciado hasta antes de la audiencia final, ya que el 

precepto a que hacemos referencia impone la obligación a -

todo litigante, de absolver posiciones personalmente, ---
cuando así lo exija el que las articula, dentro del perio

do que se ha señalado. 

Las formalidades a que está sometida la prueba en ma

teria federal civil, ser5n omitidas del mismo modo y por -

iguales razones que se omitieron en el análisis las refer! 

das al procedimiento civil del fuero común, y solamente -

diremos que ellas se encuentran establecidas principalmen

te en los artículos 99 al 101, 103 y siguientes del Código 

citado. 
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La prueba de confesión en materia federal puede igual 
mente ser expresa o tácita. En efecto, el artículo 95 --

del Código a estudio establece que: "La confesión puede 

ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara y -

distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya 

absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del pro

ceso; tácita, la que se presume en los casos señalados -

por 111 ley" (4). 

En la matcrin ~studio, i¡u~lm~nt~ encontramos ·que 

la confcsjón expresa tiene el carácter de irrevocable, -

una vez firmadas las declaraciones por quienes las hubie

ran producido, o en su defecto, sólo por el tribunal, --

cuya irrevocabilidad resulta del texto del artículo 116 -

que así lo establece; y adcm5s de que contra la confesión 

expresa de hechos propios, en t6rminos del articulo 123 -

del mismo Código, no se admitirá a la p3rtc que lo hubie

re hecho, prueba de ninguna clase; a no ser que se trate 

de demostrar hechos ignorados por ella al producir la --

confesión, o <le }1echos posteriores, debidamente acredita
dos. Ambos preceptos, como se ve, dctcrrnJnan scgfin <lc-
cíamomos la irrevocabilidad de la confesión una ve:. prod.!:! 

e ida .. 

La confesión ficta tendrá lugar, en términos del 

artículo 124 del propio Ordenamiento, cuando la parte que 

(4) Código Federal de Procedimientos Civiles, pag. 
255. 
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l1uya sido citada a absolver posiciones incurra en alguno 
de los siguientes casos que el propio precepto establece: 

1.- Cuando sin justa causa no comparezca; 

II.- Cuando insista en negarse a declarar; 

111.- Cuando, al declarar, insista en no responder 

afirmativa o negativamente, o en manifestar que ignora -

los hechos; y 

IV.- Cuando obre en les t6rminos previstos en las 

dos fracciones que anteceden, respecto a las preguntas -

que le formule el tribunal, coníormc al nrtículo 113" (5). 

La valoraci5n en la materia federal civil, si bien -

está conferida en términos generales al tribunal, quien -
según lo establecido por el artículo 197 del Ordenamiento 
a estudio, go:n de la mis amplia libertad para determinar 

el valor de las probanzas, unas frente de las otras, y -

para fijar el resultado final de dicha valuación contra-
dictoria, esto no obstante el mismo precepto impone al -
juzgador la necesidad de observar las reglas que para tal 

vnloración se establecen en forma especial en el capítulo 

respectivo, que en lo que se refiere a la prueba <lu confc

si6n, cuando se expresa, le confiere pleno valor probato-

rio siempre que en ella concurran las circunstancias esta-

(5) Código Federal de Procedimientos Civiles, pag. 
258. 
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blecidas por el artículo 199 y que se indican a continua

ción: 

l.- Que sea hecha por persona capacitada para --

obligarse; 

11.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin 

coacción ni violencia; y 

IIJ.- Que sea de hecho propio o, en s•· caso, del -

presentado o del cedente, y concerniente al negocio'' (6). 

Tambión hará prueba plena la confesió11 de los hechos 

propios que las partes realicen en la demanda, en la con

testación o en cualquier otro acto del juicio, esto sin -

necesidad de que la prueba sea ofrecida como tnl y segón 

lo determina el artículo 200 del mismo Código citado. 

En lo que se refiere a la confesión ficta, el artíc~ 

lo 201 determina que sólo pro<lucir5 el efecto de una pr~ 

sunción y siempre 4uc no haya pruebas que la contradigan. 

Como se ve. en materia federal civil, la confesión tdcita 

o ficta no produce plena eficacia probatoria sino que su 

vnloración legal la reduce a la de una mera presunción, -

co11dicionada al hecho de que no existan otras pruebas --

que la contradigan, por lo que en filtimo andlisis J1a tle -
ser el arbitrio judicial que en términos del artículo ---

(6) Código Federal de Procedimientos Civiles, pag. 
269. 
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197 ya estudiado, el que determine la valoración de esta 

probanza mediante el proceso lógico a que el propio 

precepto remite para la estimación de las pruebas y las 

conclusiones a que el tribunal deba llegar. 

El artículo 96 adopta una postura dualista en lo que 

se refiere a la divisibilidad de la prueba, declarando -

por una parte que la confesión sólo producirá efecto en -

lo que perjudique al que la hace, pero determina la obli

gaci6n de tomar la prueba íntegramente, es decir, tanto -

en lo que favore:ca como en lo que perjudique al confesa~ 

te, cuandc dicha prueba de confesión sea la única proban

za rendida en contra de quien lo hi~o. 

El análisis expuesto en lo que se refiere a la mate

ria federal civil, nos permite descubrir, en lo que a la 

prueba de confesión se refiere, las siguientes caracter!s 

ticas: 

a) Puede ser rendida en cualquier tiempo, desde la 

iniciación del juicio hasta antes de la audiencia final. 

b) Tiene pleno valor prohatnrio centra quleu la pr.5!_ 

duce, sin que se admita prueba en contra de los hechos -

confesados, cuando sea expresa y haya sido recibida con -

las formalidades que la ley establece; y sólo produce el 

efecto de una presunción, cuando es íicta y siempre que -

no existan otras pruebas que la contradigan. 
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e) Es irrevocable, una vez firmada la declaración -

por quien la rindió, o en su caso por el tribunal; y 

d) Es divisible, salvo cuando constituya la única -

probanza en contra de quien la rindió, en cuya hipótesis 

deberá tomarse íntegramente, tanto en lo que favorezca -

como en lo que perjudique al declarante. 

En materia mercantil, el artículo 1205 del Código -

de Comercio, al igual que el anterior, también coloca en 

primer término a la prueba de confesión, dentro de la es

cala de pruebas que dicho precepto establece. 

Puede proponerse la prueba de confesión, desde la -

contestación de la demanda hasta la citaciói1 para <lefin! 

tiva, según lo dispone el artículo 1214 del Código de 

Comercio que establece el imperativo de que todo liti--

gante está obligado a declarar bajo protesta, en cual--

quier estado del juicio, contestada que sea la demanda -

y hasta la citación para definitiva, cuando así lo cxi-

gierc el contrario. Como se ve, en la materi~ ~u~ ~st~ 

<liumos la confesión puede proponerse y rendirse fuera de 

los términos probatorios 4ue en el juicio se concedan a 

las partes o dentro de dichos periodos. 

En cuanto a las formas en que la L~gislaci6n Merca~ 

til admite que la confesión sea reali:ada, encontramos -

también la confesión expresa y la confesión ficta o tácl 
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ta, además de las confesiones judicial o extrajudicial. 

Ocurre la primera de ellas, es decir, la confesión -

expresa, cuando el litigante es llamado a absolver posi-

cioncs y en la diligencia reconoce expresamente la certe

za del hecho sobre el que ellas son articuladas y la con

fesión ficta o tácita, en los casos previstos por el arti 
culo 1232 del Código de la materia, que establece la ncc~ 

sidad de declarar confeso a quien deba absolver posicio-

ncs, en los siguientes casos: 

1.- Cuando sin justa cnusa no comparezca a la se
gunda citación; 

11.- Cuando se niegue a declarar; y 

III.- Cuando al hacerlo insiste en no responder -

afirmativa o negativamente'' (7). 

Los artículos 1212 y 1213 se refieren a la confe--

sión judicial y a la extrajudicial, determinando que la 

primera tiene lugar cuando se produce ante juez compete~ 

te, ya sea al contestar la demanda, ya absolviendo posi

ciones; y la segunda, cuando dicha confesión se produce 

ante juez incompetente. 

(7) C6digo de Comercio, pag. 91. 
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Las formalidades a que la prueba está sometida, cuya 

pormenorización omitimos por las mismas razones que hemos 

tomado en cuenta para las materias estudiadas antes, se -

encuentran comprendidas en los artículos 1215 al 1217 y -

1221 al 1230 y siguientes del C6digo a estudio. 

El artículo 1231 del Ordenamiento citado establece, 
al igual que los anteriores, la irrevocabilidad de la pru~ 
ha de confesión, ordenando que una vez firmada la declara

ción no podrá variarse ni en la substancia ni en la redac-

ción. Sin embargo, tiene particular interés apuntar la -

situación especial que en materia mercantil se establece -
para los casos en que la confesión no se rcali~a al absol

ver posiciones, sino nl contestar la demanda o en cual--

quier otro acto del juicio, en cuya especie, en t~rminos 

del articulo 1235 del Ordenamiento que se analiza, debe 

pedirse la ratificación y sólo hasta que ella se ha pro<l_!! 

cido, queda perfecta la confesión en cuanto a los hechos 

que le sirven de objeto. Debemos recordar en este partl_ 

cular, que en la materia civil del fuero coman no se re-

quiere ratificación y la confesión que se produce en ---

estos casos, es decir, fuera de la diligencia especialme!!. 

te desahogada para absolvPr po~icicncs, ~uJtc los mismos 

efectos que se atribuyen a la prueba cuando ésta se ha -

desahogado al absolver posiciones, lo cual, segfin hemos -

apuntado, no ocurre en la materia mercantil por virtud -

del precepto que se ha citado y que remite a la necesidad 

de ratificación para que pueda considerarse la prueba --

como perfecta. 
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En cuanto a la valoración de la prueba confesional en 
la materia que se estudia, en términos del articulo 1287 -
la confesión judicial, sea tácita o expresa, toda vez que 

el precepto que se indica no distingue entre ellas, tiene 
pleno valor probatorio siempre que en ella co11curran las 
siguientes circunstancias: 

I.- Que sea hecha por persona capa= de obligarse. 

11.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin 

coacción ni violencia. 

III.- Que sea de hecho propio y concerniente al neg_q, 

cio. 

IV.- Que se haya hecho conforme a las prescripcio-
nes del capitulo XIII" (8). 

Pero además, en términos del artículo 1289 del mismo 
Ordenamiento, sólo podrán considerarse plenamente probados 

los hechos sobre los que versen las posiciones que judi--
cialmente han sido dadas por nhsuelt::is en scnt1Ju afirrnat_!, 
vo (confesión ficto), cuando concurran los siguientes re-

quisitos ~ 

l.- Que el interesado sea capaz de obligarse. 

(8) Código citado, pag. 100. 



II.- Que los hechos sean suyos y concernientes al 

pleito. 

III.- Que la declaración sea legal" (9). 

sz. 

Sin perjuicio de que conforme a lo establecido por el 

artículo siguiente, el declarado confeso pueda rendir pru~ 
ba en contrario. 

En cuanto a la confesión extrajudicial, el artículo -

1Z91 del mismo Código le confiere valor probatorio pleno 

siempre que el jue~ incompetente ante quien hubi~se sido -
rendida, fuese reputado competente por las dos partes en -

el tiempo en que hubiese tenido l11gar la confesión. 

Nada expresa el Código Mercantil acerca <le la <livisi

bilidad de la prueba y por tanto, el Ju=gador, segón lo -

establecido por el articulo 1306 del Código de la materia, 
debe realizar un an5lisis lógico cuando ~e encttcntrc en -

presencia de una prueba calificada o compuesta, tomando en 

cuenta las presunciones, el enlace natural mfis o menos ne

cesario que exista entre los l1echos conocidos y los que se 

pretende demostrar, procurando en todo la aplicación de 

los principios consignados en el capitulo de valoración <le 

las pruebas hasta estimar en su conjunto las bases para 

etablecer la divisibilidad o indivisibilidad en su caso, -

de la prueba Je ~onfcsi6n. 

De lo expuesto podernos concluir, en lo que a la prue-

(9) Código citado, pag. 100. 
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ba de confesión en materia mercantil se refiere, que dicha 
probanza participa de las siguientes características: 

a) Puede proponerse en cualquier estado del juicio -
desde la contestación de la demanda hasta antes de la cita 
ción para sentencia. 

b) Tiene pleno valor probatorio en contra de quien la 
produce, cuando concurren en ella las formalidades y requ! 
sitos que la ley establece, admitiéndose prueba en contra
rio cuando se trate de la confesi6n ficta. 

e) Es irrevocable una vez firmada la declaración por 
quien la rindió. 

d) Su divisibilidad queda al criterio del juez, toda 
vez que el Código no lo establece ni la prohibe, por lo -
que deberá ser motivo de razonamiento por parte del juzg~ 

dor quien para el efecto se apoyará en las demás pruebas 
que con la confesional concurran. 

Es curioso notar cómo se marcan igualdades y diferen
cias que no coinciden con el fondo mismo del problema pro
cesal a que se refieren. 

No hay razón para que existan diferencias entre la -
confesi6n regulada por el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y el Código Federal de Procedimi~n 
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tos Civiles y, sin embargo, en cuanto al efecto de la con

fesión ficta existe divergencia y la hay mayor en cuanto a 

la divisibilidad. 

En el caso de la confesión del derecho mercantil, la 

confesión fleta produce un efecto presuncional juris 

tantum que no concuerda con la idea de la diligencia del -

comerciante para concurrir al tribunal, cuando en el Códi

go del Distrito se da a la confesión ficta del particular. 

igual valor que las demfis pruebas. 

Por otra parte, la divisibilidad de la confesión en 

juicio mercantil, se justifica por la complejidad del co

mercio y la libertad dejada al juez coincide también con 

la naturalc~a del proceso. 

Debe notarse cómo en aquellas materias en que el int~ 

ris no es puramente privado, la confcsi611 cambia su aspec

to y su valor. 

B. Particular importancia tiene pnrn nuestro cstuJlo 

la contemplaci6n de la prueba confesional en lo que se re

fiere a la materia penal. En efecto, en materia penal, -

la confesión adquiere caracteres de importancia que no --

participa en ningún otro de los ámbitos del derecho, toda 

vez que, como veremos, en materia penal la Prueba de --

Confesión tiene en ocasiones eficacia tal 4ue basta por -

si misma para tener por comprobada la existencia del ----



55. 

CllCrpo del delito que se imputa al confesante y por ende. 

basta también en esos casos para tener por cierta la ---

responsabilidad criminal del inculpado. Pero en el extr~ 

mo opuesto cnco11tramos tambi6n que, e11 materia pc11al, --

existc11 ocasiones en las cuales pese a la confesión expr~ 
sa del inculpado, la prueba cede ante constancias que la 

hagan i11verosimil o bien ante la necesidad de que la ---

existencia de la infracción penal materia del procedimicu 

to, se encuentre justificada por otros medios, cnsos en -

que la confesión resulta i11cfica: aun cuando sea vcrosi-

mil, por la simple omisión o inexistencia de otros datos 

o elementos de prtlcb3 ~n que lo 3fir1~3do por el confesan

te se apoye. 

Asi por ejemplo, tenemos que en materia de delitos -

del orden patrimonial, la confesión produce el efecto de 

que se tenga por comprobado el cuerpo del delito aun ---

cuando no existan otras proban:as. En efecto, el artic~ 

lo 115 fracción II del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito J=ederal estima suficiente para tener por 

justificado el cuerpo del delito de robo o la confesión -

del indiciado, aun ~ua11<lo se ignore qui6n es el dueno de 

la cosa material del delito. El artrculo 116, con refe

rencia a los delitos de frat1dc, abuso de confian:a y pee~ 

lado, tambi6n admite 1:1 posibilidad por remisión que hace 

al precepto antes ~itado, de que en dichos delitos pueda 

tenerse por cierta la existencia de los elementos materia 

les que los constituyen -cuerpo del delito- en presencia 

de la confesión del indiciado en que éste admita que la -
infracción pennl se ha realizado reconociendo por ciertos 
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los hechos que se le imputan. 

Ejemplo de la segunda especie, es decir, ·de casos en 

que la prueba de confesión resulta inefica: en presencia 

de otras pruebas que la hagan iJ1verosímil, podrían citar

se en todo el ámbito de la materia a estudio, del mismo -

modo que según hemos visto, en la materia civil "latu 

sensu", la prueba cede frente a la ccrte:.a de su inverosl_ 

militud a que pueden conducir las pruebas en contrario -

que obren en el procedimiento. Pero en materia penal, -

esta circunstancia adquiere particular intcr6s, toda ve: 

que existen ca~os como los qt1c menciona el senor liccn--

ciado Javier Pina y P:1lacios en s11 tratado de llerccho -

Procesal Penal, en que el ju:ga<lo1· se c11cucntrc en prcse~ 

cia del ''fabulador'' o dc-1 ''mitómnno'', quienes por la Jcf..!. 

ciencia patológica de qlJC ¡1aJeccn 1 pueden exagerar las -

cosas o mentir por costumbre, a pesür de que la mentira -

los perjudique, J1acióndolcs crear pt1tati\'3ntcntc delitos -

que no se han cometido o nsttmir 1~ rcspoz1sabilidad de los 

que se han rcali:ndo sin st1 i11ter\'cnción. 

Ejemplos de la tercera hipótesis, podemos encontrarlos 

en lo que se refiere a los delitos cuya comprobación debe 

apoyarse en otros medios distintos de la confe~i~n. ~ú~ -

cuando 6sta sea verosímil o aceptable. En el homicidio,

verbi gracia, no ba:>ta 4ue el indiciado admita haber pri\·E, 

do de la vida a otro y que lo confics~ expresamente, para 

que el juzgador deba tc11cr por cierto que el Jelito de ho

micidio se ha cometido, bien pudiera ser que el mismo con-
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f~santc se encuentre en error actuando bajo la falsa cree~ 

cin de haber privado de ln vida a otro y que este hecho, -

es decir, la pérdida de la vida, fuosc debido a circunsta~ 

cias ajenas a la conducta del que se considera culpable de 

homicidio y por lo tanto, inimputables a 61; entonces sólo 

los datos que revele la D\ltopsia en que los rn6Jicos al --

amparo de su ciencia y por la aptitud que ella les da, --

afirmen las causas de la muerte padecida por quien se sup~ 

ne víctima del delito, determinarán si la muerte fue debi

da o no a los actos que el supuesto victimario reconoce -

haber realizado y sólo adminiculada la prueba de confesión 

con la pericial de la autopsia, podrá adquirir aquélla cfl 
cacia para determinar cu11currcntcmcnte y no por si sola la 

existencia del cuerpo del delito y la responsabilidad en -

su caso que se imput3 al confesante. 

Con las anteriores observaciones que tienden solamente 

a enfatizar la importancia de la confesión en materia penal 

y sus diferencias con la misma prueba en las demás ramas -

del derecho procesal, continuaremos en el análisis valorat! 

vo y comparatista que venimos desarrollando en el presente 

capítulo. 

Con respecto a la prueba confesional en materia penal, 

en lo que se refiere a la oportunidad en que <licl1a prueba -

debe ser rendida, nos enco11tramos que ella puede ocurrir -

desde la iniciación de las diligencias de policía judicial 

hasta la tramitación del proceso en la segunda instancia, 

o ·10 que es igual, que la prueba de confesión en materia --
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penal puede darse en cualquiera de los momentos del proce

so o antes de iniciado éste, durnn~e las diligencias de -

policía judicial que en averiguación del delito de que --

trate se realice. En ambos casos la ley reputa como con

fesión judicial la que se pradu:ca. En efecto, el artíc~ 
lo 136 del Código de Procedimientos Penales para el ---

Distrito Federal, ~stablece: 

''Art. 136.- La confesión judicial es la que se hace 

ante el tribunal o juc= de la causa o ante el funcionario -

de la policia judicial que haya practicado las primeras --

diligencias" (10). 

En cuanto a la temporalidad de la prueba que hemos -

apuntndo, el artículo 137 del mismo Ordenamiento, csta-
hlece que ln confesión judicial es admisible en cualquier 

estado del proceso, hasta antes de pronunciarse la senten

cia definitiva, pero seg6n decíamos, la confcsi6n puede -

incluso producirse en segunda instancia, toda ve: que en -

términos del artículo 428 del cuerpo legal citado, las -
partes están en aptitud de promover pruebas dJJte el trib\J

nal de ~l=atla al ser citndos para la vista o dentro de los 

tres días siguientes a dicha citación, esto independiente
mente de que el tribunal, de oficio, puede decretar, para 

ilustrar su criterio, la práctica de cualquier diligencia 

probatoria y por ende, la confcsi6n, aún después de cele

bradn la vista. 

(10) Código de Procedimientos Penales, pag. 38. 
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La ley procesal penal, al igual que las dem5s que he

mos estudiado, coloca a la prueba de confesión en el pri-

mer lugar dentro de la escala que de los medios de pruebas 

reconoce y asi puede verse en el texto del artículo 135 de 
el Código de Procedimientos Penales que se anali:a. 

Especial interés tiene para el estudio de la prueba -

de confesión en materia pcr1al, apuntar el hecho de que el 

artículo 20 Constitucional fracción II consagra, con el -

rango de Garnntía !JJ<li\·i<lu:il, !;:i ..le qu.;:: nu puJrá la uuto

ridad obligar a ningfin inculpa<lo a declarar en su contra, 

lo cual eqtiivalc a significar que el reo en ct1alquicr pr~ 

cedimicnto penal sólo prodt1cir5 confesión si así lo desea, 

a sabiendas de 4uc ello le significarfi en todo caso el b~ 

neficio de c¡ue se suavice la pena a que pudiese resultar 

condenado si a la postre se demuestra su responsabilidad 

criminal; pero no puede tomfrrsclc confesión bajo protesta 

ni somct6rscle a apercibimiento alguno en caso de que no 

desee declarar o de c¡ue al hacerlo falte a la verdad, co
rolario de lo cual resulta el l1ccho de que en materia 

penal no puede darse la confesión ficta o tficita. 

Ld valoración de la prueba confesionnl en materia p~ 

nal, est5 sometida a lo preceptuado por el articulo 249 

del Ordenamiento a estudio, en que se establece el imper~ 

tivo de que la confesión judicial hará prueba plena siem

pre que en ella concurran los requisitos c1uc el propio -

precepto establece y que son: 



11Artículo 249.- La confesión judicial har5 prueba 

plena cuando concurran las siguientes circunstancias: 

60, 

l.- Que esté plenamente comprobada la existencia 

del delito, salvo lo dispuesto en los artículos 115 y 116. 

II.- Que se haga por persona mayor de catorce anos, 

en su contra, con pleno conocimiento, y sin coacción ni -
violencia. 

111.- Que sea de hecho propio. 

IV.- Que se Jrnga ante el juez o tribunal de la causa, 

o ante el funcionario de la policía judicial que haya ---

practicado las primeras diligencias; y 

V. - Que no \'aya acompañada de otras pruebas o pres~n 

cienes que le hagan inverosímil, a juicio del juez'' (11). 

No podemos pasar inadvertido el hecho que seftala la -

fracción 11 del precepto antes transcrito en lo que se re

fiere a ln cnpncid~d del ~011fesantc y en el cual el legis

lador, apartfindose de la regla general que en derecho ---

civil se establece para la capacidad de ejercicio,ncgándo

la a los menores de vcintiun aftas, de tal modo que su de-

claración co11fesional en materia civil resulta ineficaz -

por virtud de esu minoría, en la ley penal sólo exige para 

la eficacia de la prueba que quien la rinda sea mayor de -

(11) Código de Procedimientos Penales, pag. 56. 
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catorce ai\os, lo cual en concepto del sustentante es absu.!. 

do y atentatorio, ya que la materia penal no puede confc-

rir una capacidad distinta de la establecida en el orden -

coman, aun cuando se trata de establecer una responsabili

dad criminal cuyas consecuencias evidentemente son de ---

mayor repercusión en la persona del confesante que cual--

quier adversidad probatoria producida en materia distinta. 

La materia federal en el orden penal participa en 

tErminos generales de las características apuntadas en lo 

que se refiere al procedimiento penal comfin, y a la valora 

ción de la prueba confesional en esta materia, resultan -

aplicables las disposiciones de los artículos 279, 174 --

fracción I, 177 y 290 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, que establecen bases semejantes a las apuntadas -

en el fuero camón a la pr5ctica y valoración de la prueba 

confesional en el procedimiento fc<lcral. 

En cuanto a la divisibilidad de la prueba en materia 

penal, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

establecido jurisprudencia uniforme en el sentido de que 

la pru~La es indivi~ible C\tnndo tiene las caracteristi--

cas de una confesión calificada o cua11<lo sic11<lo compleja 

no está contradicha por ninguna otra prueba. En cfecto,

dicho alto tribunal ha establecido: (12) "Confesión del -

(12) Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judicial 
de la Federación.- V Epoca,pag. 492.- Antigua 
Imprenta de Murguia.- 1949. 
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Reo. Si la confesión calificada del reo no está centrad! 

cha por prueba alguna o por presunciones que la hagan 

inverosímil, debe ser aceptada en su integridad". 

De lo expuesto podemos concluir que en la materia p~ 

nal, tanto federal como del fuero coman, la prueba de con 

fesión participa de las siguientes características: 

a) Puede reali:arsc en cualquier momento, desde la -

iniciación de diligencias de policía judicial, hasta ---

antes de la sentencia definitiva de la primera instancia, 

y en la segunda instancia puede tambi6n desahogarse a pe

tición de parte o por disposición del tribunal. 

b) Debe ser expresa y producida por voluntad de ---

quien la hace. a c¡uicn no puede obligarse en forma alguna 

a declarar en su contra, quedando por lo tanto excluidos 

los apercibimientos o cualesquiera otros medios coerciti

vos que tiendan a obtener tal declaración. 

c) Tiene plen~ vnlor prob3torio en centra Je qulel! 
la produce, cuando concurren en ella las formalidades y -

requisitos que la ley establece, siempre que no se trate 

de la comprobación del cuerpo del delito en los casos en 

que por disposici6t1 de la ley dicha infracción deba ----
comprobarse por medios distintos de la confesión y siempre 

que no esté contradicha por otras pruebas que lo hagan -

inverosímil. 
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d) Es revocable, como consecuencia lógica de lo que 
se apunta en el apartado ''b''. 

e) Es indivisible cuando su calificación o complcji-
dnd no se encuentra en contradicción con otras pruebas, en 
cuyo caso puede dividirse siguiendo en ello el proceso 

lógico legal de valoraci6n que en la materia establece la 
ley para normar la conducta del juzgador. 

En materia laboral, conforme a lo establecido en el -

artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo, cuando una -
de las partes lo pida, la otra deberá"concurrir personal-
mente a la audiencia <le pruebas para contestar las pregun

tas que se le hagan y el articulo 789 de la citada ley -
sefiala como sanción a la no comparecencia de la parte cit~ 
da, la de que se le tenga por confesa de las preguntas que 
le formule la contraria y calificado de legales. 

De lo establecido en el precepto que se indica, debe 
concluirse que la oportunidad para rendir la prueba de -
confesión en los juicios de trabajo se reduce a la audic~ 
cía de pruebas que en el procedimiento se celebra con 
arreglo a lo establecido por la ley de la materia. 

Se concluye igualmente por el contenido del precepto 
a estudio. que en esta materia la prueba de confesión pu~ 
de ser expresa o ficta. 
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Ln confesión expresa puede darse en la ma~eria. lo -
mismo en la demanda o en la contestaci6n, durante la au--

diencia de arbitraje a que se refiere el articulo 778 de -

la propia ley, que al absolver posiciones atendiendo al 

llamado que se realice en los términos del articulo 78ó -

antes citado. 

La confesión ficta operará siempre que quien ha sido 

citado para absolver posiciones dcsobcdc:ca el llamamien
to sin que exista causa justificada que ln junta debcr5 -

estimar en su caso. 

En la valoración de la prueba confesional, tanto los 

tribunales de trabajo como la Suprema Corte de Justicia -

han concedido un alcance, que en concepto del sustentante 

no tiene el contenido del artículo 841 de la Ley Federal 

del Trabajo, co11siderando que las juntas tienen la m5s -

amplia libertad sobre estimaci6n de las pruebas, aprecia~ 

do los hechos segOn lo crean debido c11 conciencia. 

En efecto, la ll. Suprema Corte de Justicia de la Na

ción ha establecido la siguiente tesis jurisprudencia!: 

11 La apreciación de las pruebas hecha por las Juntas 

de Conciliaci6n y Arbitraje, es una facultad soberana y -
que, por lo mismo, ninguna otra autoridad puede sustituir 

su propio criterio al de las juntas, cuando se trata de 
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fijar hechos; pero nunca se ha dicho que tienen fnct1ltad 

para pasar inadvertidamente sobre las pruebas rendida~ 

por alguna <le las partes, como si aquóllas no existieren 

en el expediente, ocu¡15n<losc sólo de las presentn<las por 

la contraria, ya que esta tesis scrin opuesta a la ra:.ón 

y a la justicia porque cstaria en pug11a con las funciones 

quo debe descmpefiar todo ju:gador, y si la junta aprecia 

las pruebas, sin tomar en considcraci6n las r~nJiJas por 

una de las partes, viola las garantias del articulo 14 -

Constitucional" (13). 

En otras ocasiones, la Suprema Cort~ de Justicia ha 

insistido en la afirmación de la sobcrania de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje para la apreciación de los h~ 

chas, sólo haciendo hincapi6 en que las juntas deben npr~ 

ciar todas las pruebas que se rindan a11t~ ellas )" hacer -

el an5lisis correspondiente a cada tina de dichas proban-

zas para concluir despu6s resolviendo en conciencia 

cuáles son los hechos que consideran probados. 

El artículo 841 del Ordenamiento citado confiere a 
las jun ... "ls \::i fncultad de apreciar en conciencia los he 

chas, sin someterse a ninguna regla especial de valora-

ci6n, pero dicha facultad debe ccnirsc exclusivamente a 

los puntos controvertidos, es decir, a aquellos respecto 

(13) Apéndice al Tomo L del Semanario Judicial de 
la Federación, pag. 841; Antigua Imprenta -
de Murguia; 1938, México. 
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de los cuales las partes no están de acuerdo, y la sobera

nía de las juntas en la apreciación de los hechos sólo --

esta referida n aquellos hechos en que las partes no cst511 

de acuerdo, pues el andlisis que se ha mencionado nos da -

base para afirn1ar que: a) Si las partes convic11cn sobre -

la materia de litigio, éste dcbcr5 concluir sin que la --

junta pueda oponerse a ello; b) Si las partes convienen -

sobre los hechos,la cuestión queda reducida a un punto de 

derecho, la junta debe dictar su resolución de inmediato, 

sin necesidad de prueba, caso tambi6n en que la sobcrania 

de apreciación de los hechos desaparece para hacerse red!!_ 

cir la intervención del tribunal a la facultad jurisdic-

cional propiamente tal; e) Si los litigantes convienen -

en que se falle el negocio si11 necesidad de prueba, tam-

biEn la junta estar4 impedida de apreciar prueba alguna y 

en la necesidad de resolver dictando el laudo que corres

ponda, a menos que acuerde de oficio la práctica de algu

nas diligencias: dJ Sólo cuando las partes no estA11 con

formes en los hechos, o est5ndolo se hubieren alegado --

otros en contrario, la junta rccibir5 el negocio a prueba. 

Como se ve, por lo establecido en los preceptos que 

ge han punttt:1li'::id0, la ~'=''-"'"'ranín di'.' la~ Juntn~ f"n ln :ipr!: 

ciación de los hechos, tiene como límite el reconocimiento 

o la diferencia que exista en lo afirmado por las partes,

sin que sea jurídicamente admisible que la facultad saber~ 

na de las juntas en la apreciaci611 de los hechos pueda 

estar mis allfi de lo que las partes han reconocido. 
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Por lo expuesto, podemos concluir que en materia de -

trabajo la prueba de confesión participa de las siguientes 

características: 

a) Debe rendirse en la audiencia de pruebas del jui-

cío. 

b) Puede ser ficta, o expresa. 

e) La valoración de la prueba conforme a los usos -
establecidos nnte los Tribunales de Trabajo, a la jurispr~ 
dencia de la Suprema Corte de Justicia y en función de lo 
establecido por el artículo 841 de la ley d~ la materia, 
queda exclusivamente al arbitrio del Tribunal del Trabajo, 

aunque en opinión del sustentante dicha práctica resulta -
viciada y en contravención de los preceptos que se han --
citado al realizar el estudio de esta probanza en la mate

ria laboral. 

Por último, habremos de referirnos n la prueba de co~ 

fesión en el juicio de amparo. Si bien el artículo 150 
de la Ley de Amparo dispone que en juicio de garantías es 

admisible toda clase de pruebns, excepto la de posiciones 

y las que fueren contra la moral o contra derecho, esto 

no implica que ~n dicho juicio no pueda realizarse la --

prueba confesional, pues lo único que prohibe el precepto 

indicado, es que dicha probanza se realic~ por medio de -

posiciones, es decir, mediante declaración rendida en la 

forma que establecen los demás ordenamientos procesales -

ante el órgano jurisdiccional y durante la secuela del --
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juicio. Así pues, las partes pueden, con arreglo a lo 

establecido por el Código Federal de Procedimientos Civi-

les, supletorio de la Ley de Amparo, confesar los hechos 

sobre los que versa el juicio de garantías en el escrito 

de demanda, en los informes justificados o en cualquier -

otro acto del juicio que no implique el desahogo de la -

prueba confesional por posiciones, mAximc que tomando en 

cuenta la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

y lo que sobre el particular se ha venido sosteniendo -

por los tratadistas en materia de amparo, la "litis 
conte:Jtativ" en el iJ.r.'.p::i¡c ocurre l..'.Uan<lo las :1utorit.lndcs 

responsables rinden su informe justificado, que en la -

especie viene a constituir la contestación a la demanda 

de garantias. Sobre el particular puede invocarse la -

tesis jurisprudencia! que a continuación se transcribe -

(14). 

''Litis contestatio en el amparo.- La Corte ha establ~ 

cido el criterio de que la litis contestatio en el amparo, 

se establece cuando las autoridades responsables rinden -

su informe con justificación ... " 

Conforme a lo expuesto, es posible afirmar que en ma

teria de amparo la prueba de confesión particip3 de las s~ 

guientes caractcristicas: 

(14) Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judicial 
de la Federación, pag. 273; Antigua Imprenta 
de Murguia; 1949. M6xico. 
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a) Sólo puede producirse en los escritos de demanda, 
contestación o en cualquiera otra que las partes presenten 
durante la secuela. 

b) Está prohibida la prueba de posiciones. 

e) Su valoración debe realizarse con arreglo a lo 
establecido para la prueba indicada en el Código Federal -

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo. 

TES!S 
DE U 

M~ llE!E 
0 il1i.IUTECA 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En un panorama general, nuestra pr11eba de confesión 

tiene un claro antecedente Hispano-romano. 

11.- La confesión tiene un valor que no puede ser deses

timado por el juzgador, y por consiguiente tiene un 

rango en el proceso civil, del cual carece en el -
orden criminal. 

III.- Con las reformas que }1a ~tifrido el Código de Proce

dimientos Civiles, es evidente <¡uc la confesional -

ha perdido eficacia probatoria, <lado que la misma -

en t!rrninos del articulo 402 se valora conjuntamen

te con las demás pruebas desahogadas en el procedi

miento. 

IV.- No son justificables las diferencias que existen 

en cuanto a la prueba de co11fesión en el Derecho 

Privado, debiendo buscarse una solución armonica. 

V.- No debed~ d~jar~e como lo h~ce el C6digo d~ Proc~

dimicntos Civiles actual a las reglas de la lógica 

y de experiencia del juzgador la valoración de la -

prueba confesional ya que ante la gran ignorancia -

que existe en la mayoriú de nuestros ju~gadorcs y 

la falta de experiencia de los mismos, trae como -

consecuencia u11a i11<lcbi<lu valoraci6n Je la co11fe--
sión, sin perjuicio de que se le otorguen cada día 
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mayores facultades discrecionales al Estado en per-

juicio de los gobernados. 

Por lo anterior el suscrito opina que debe regresar
se al sistema anterior. esto es, a volver a conside

dar a la prueba confesional como una prueba tasada. 
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